
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con techa 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010.826 Características 11282816

C Época 6a. Villahermosa, Tabasco 14 DE MARZO DE 2018 7880 D
No - 8938 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 001
Con fundamento en el Artículo 78 de la Constitución Política det Estado de Tabasco 21, 28 y 27 de la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco y tos 
Artículos 34 y 36 del Reglamento de la Ley, se convoca a los Interesados en participar en la(s) licitación(es) de Carácter Nacional para la ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QwlMICOP. Y REACTIVOS 
PARA POTAOILIZACION Y TRATAMIENTO DE AGUA, afectando al proyecto. AS03I, de conformidad con lo siguiente:

L ic ita c ió n  P úb lica  N aciona l
«•Vi v N q íd e  licitación • Cbeto'dé las'.báse* J. ’ Focha lim ite para a d q u ir ir '^

. bases'. ,
Kfüntád# aclaráclono^ ■'P féaéñticlób de pfó'poalcloneB y 

apertum tócnica
'  Acto do apertura 'económica'

56923001-001-18 % 3,500.00 
Receptoría de Renta 

$ 3,300.00 Inst. Bancaria

14 al 17 de Marzo 20 de marzo de 2018 
10:00 horas

26 dmfp.BTZO do 2018 
5^00  horas

28 de marzo da 2018 
09:00 horas

pWrtidaff; •: ‘ i Clavé CA'BMS Cantidad 'J '* Urildacl'dé M ed id a '''* '’--
C84080Q000 . CLCRO GAS EN PRESENTACION DE 907 Y 850 380 TON.

2 C840800000 CLORO GAS EN PRESENTACION DE 65 KG 2 73 TON.
3 ' C840800000 POLIMERO POUELECTROLÍTO CATlSÑICO PARA CLARIFICACIÓN DE AGUA POTABLE 44 TON.
4- C840800000 SULFATO DE ALÍM INIO GRANULADO LIBRE DE FIERRO 75 TON.
5 C840800000 SULFATO DE ALUMINIO LIQUIDO ESTÁNDAR 944 TON

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: flenHo Juárez Número 115-A, Colonia Reforma, C.P. 86Q60, 
Centro, Tabasco, teléfono: 893 3 15 80 72, los días Lunas a Sábado; con el siguiente horario; Sábados de 0:00 a 13:00 horas y Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00. La forma de pago: deberá 
efectuarse on las cajas de Receptoría de Rentas de Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortinas 5/N, Colonia Casa Blanca, C.P. 85060, Villahermosa, Tabasco. El recibo debe incluir 
sello de la caja de la receptoría do rentas correspondiente a través de la Institución Bancada a Nombro do lo Secretada de Ptaneaclón y Finanzas det Gobierno del Estado de Tabasco, 
Depositándolo al Número de cuenta 08208158286 Numero de Sucursal 0820 en la Institución Bancada Cl flBANAMEX, S.A. DE C.V.. con CLABE INTERBANCARiA 002790082081682880 
Centro Financiero Tabasco 2000, *■ '
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 do marzo del 2018 a tas 10:00 horas en: En la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Administración Primer Piso, ubicado en: 
Bonito Juárez Número 115-A, Colonia Reforma, C.P. 86080, Centro. Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de ia(a) propuesta(s) tóenica(s) se efectuará el día 26 da marzo det 2Q1B a tas 09:00 horas, en: En la Subdlrecclón de Adquisiciones de 
la Dirección de Administración Primer Piso, Benito Juárez, Número 115-A, Colonia Reforma, C.P. 88080, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuara el día 28 de marzo del 2018 a las- 09:00 horas, en: En la Subdirección do Adquisiciones de la Dirección de Administración Pr'mer Piso, 
Benito Juárez, Número 115-A, Colonia Reforma, C.P. 80080, Centro, Tabasco.
El(los) Idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposlción(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse (8(s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Libre a bordo en ol Almacén General ubicado en la R/a Emtitano Zapata Municipio de! Centro Tabasco (Bosques *Je Saloya, a Un costado del parquo Tabasco , los días 
Lunes a Viernes en el horario de entrega: 8:00 a 14:00 Hrs. en el Almacén Genera! y en sus plantas potabilizadores de 8:00 a 17:00 hrs. .
Plazo de entrega; Los bienes a adquirir se entregaran de acuerdo al Catalogó de Conceptos de las Basas de Licitación y  al Calendado de Entrega 'ANEXO A1*. El proveedor deberá entregar 
on tiempo y forma y en el lugar indicado por la convocante.
El pago se realizará: Se efectuara de Acuerdo al Calendado de Entrega de las bases de la Licitación y deberá entregar la facture respectiva con el sollo de recibido de! Almacén ni dpto. de 
Recursos Financieros dependiente de la Dirección de Administración.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán se* negociadas.
No podrán participar las personas que so encuentren on los supuestos del Articulo 51 de Itf Loy de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación do Survicl<$Wl £rac&¿de 1 abasco

DHL 21)111.

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

http://www.secotab.gob.mx
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE
TABASCO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
C o n vo ca to r ia : 002

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los Artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de Carácter Estatal, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal
No. de licitación Coato de 

las batea
Fecha lim ite para 

adquirir bases
Junta de aclaraciones Visita a

Instalación*»*
Entrega de 

Muestra»
Presentación de 
proposiciones y 
apertura tócnlca

Acto de fallo 
técnico y apertura 

económica

Acto de Fado 
Económico y 
Adjudicación

56902001-002-18 13.000,00 17 DE MARZO 
DE 2018

HASTA LAS 13:00
HORAS

21 DE MARZO DE 
2018 A L A S  10:00 

HORAS

A CONSIDERACION 
DE LA

CONVOCANTE

22 DE MARZO 
DE 2018

10:00 A 13:00 HRS

26 DE MARZO 
DE 2018 A L A S  
10:00 HORAS

27 DE MARZO 
DE 2018 A L A S  
10:00 HORAS

27 DE MARZO 
DE 2018 

A LAS 15:00 
HORAS

Partidas Descripción Cantidad Unidad de medida

27101
33801

V estuario  y Uniform es 
Servicio  de V ig ilancia

Ver Bases Ver bases

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://contraloria.tabasco.qob.mx/content/licitaciones-2018. y 
en las oficinas de la convocante, ubicado en la calle Manuel A. Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco, 
teléfono: (01) 993- 3 19 17 20 EXT. 39053, 39057 y 39059 los días 14, 16,16 y 17 de Marzo de 2018; o bien para su venta en efectivo en 
las cajas receptoras de la Secretarla de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en horario: 09:00 a 14:00. horas, 
ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinas S/N, Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, o a través da depósito bancario en la cuenta de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco No. 08208158288 Sucursal 0820, Centro Financiero Tabasco 2000 
del Banco CitiBanamex.

• La Junta de Aclaraciones se. llevará a cabo el dia 21, de Marzo de 2018 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General 
1 de.Administración'del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, ubicado en la Calle Manuel A. Romero
Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

•  El acto de Presentación de Proposiciones Técnicas y Económicas y Apertura de la(s) propuesta(s) Técnlca(s) se efectuará el día 26 
de marzo de 2018, a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia, ubicado en la Calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

» El acto de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas, se llevará a cabo el día 27 de marzo de 2018, a las 10:00 horas en: La 
t . Sala de Juntas de la Dirección General de Administración del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ubicado en la calle Manuel A. 

Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.
• El acto de Fallo Económico y adjudicación: se llevará a cabo el dia 27 de marzo de 2018, a las 15:00 horas en: la Sala de Juntas de la 

Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ubicado en la calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia 
Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

• El(los) ¡dioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposiclón(es) será(n): español.
•  La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposiclón(es) será(n): Peso mexicano.

No se otorgaré anticipo.
Tiempo de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega de 
conformidad con el Numeral 3 según Anexos "A, B”  y “ C”  correspondiente de las presentes bases.
Lugar de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega de 
conformidad con el Numeral 3 según Anexos “ A, B”  y "C ”  correspondiente de las presentes bases.
Forma de Entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega de 
conformidad con el Numeral 3 según Anexos “ A, B”  “ C”  correspondiente de las presentes bases.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en tos supuestos del ^  51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Centro, Tabasco, a 14

Lie. Ju lio  César SantíagWvofhello Tornel
Director Genera/deAamlnistraclón y 

Presidente del Subcomité dejCoiylpras del Sistema DIF Tabasco
01F TABASCO

http://contraloria.tabasco.qob.mx/content/licitaciones-2018
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IN FO R M A C IÓ N  AD P ER PETU A M  REI M EM O R IA N
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1202/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AO PERPETUAM REI MEMORIAN, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS JUAN MANUEL CAMPOS 
RUGA y MARIA CRISTINA ALVAREZ VIRGILIO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA CATORCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE Y PROVEYO OE FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE;

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. 
TABASCO. A ONCE (11) OE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

Visto El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda;
PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos JUAN MANUEL CAMPOS PUGA 

y MARIA CRISTINA ALVAREZ VIRGILIO con su escrito de cuenta y anexos consistente en:
1.- Escritura Pública número 10695 de fecha06 de junio de 2012.
2 * Cédula Catastral de fecha 31 de judo de 2012.
3,* Un ticket de cobro de impuesto predial expedida por el H. Ayuntamiento de Centro

Tabasco.

Oocumentos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, ubicado en la 
Ranchería Rio Viejo Primera Sección del Municipio del Centro en Villahermosa. Tabasco. constante 
de una superficie 28.00M2 localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

• A).. AL NORTE: 7.00m (siete metros) con MARGARITA PEDRA2A FLORES.

• B}.- AL SUR: 7.00 (siete metros) con ANDREA FLORES VÁZQUEZ.

« C}.- AL ESTE: 4.00 (cuatro METROS) con ANDREA FLORES VÁZQU62.

• D).- AL OESTE: 4.00 (cuatro metros) con la carretera Villahermosa, Reforma.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 y relativos del código Civil en vigor. 457 íracdón 
vi. 710. 711. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 
solicitud eh la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 1202/2017. regístrese en el Libro . 
de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a 
este Juzgado, la intervención que en derecho compele.

TERCERO. Notiflquese a la Directora General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco. en el domicilio amptíamertte conocido, al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro. Tabasco. con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco numero 1401 
Colonia Tabasco 2000. Villahermosa Tabasco. (toda vez que el predio motivo de de esta diligencia 
colinda al Oeste 4 00 Metros cuadrado, al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 
término de tres dias hábiles siguientes al que reciban la presente notificación, lo que consideren 
pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles cortar traslado con el escrito 
inicial de demanda. De igual forma, requiéraseles, para que en et mismo término de tres días hábiles, 
siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudfd. para efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun tas de carácter personal, les surtirán sus electos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de coniormrdaü ccn ¿i articulo 
136. del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, inicial de demanda.

CUARTO.* Ahora bien, requiérasele a la parte actora para que a la brevedad posible 
señale domicilio de todos los colindantes, para estar en condiciones de notificarle las presentes 
diligencias, de conformidad con los numerales 89 y 90 del Código en cita.

Se reserva él presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento a los puntos tercero y 
cuarto del presente auto,

QUINTO. Requiérase al promovente para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que le surta efedos la notificación de este provoido, exhiba 
tres juegos de traslados, para efedo de notificarle el presente procedimiento ai Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y H. Ayuntamiento Constitucional de 
Centro. Tabasco lo anterior en términos de los numerales 89 y 90 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en la Entidad.

que en un plazo de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, señalen domicilio en e6ta Ciudad, para efedos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerfo dentro del término legal concedido, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtnán sus efecto* per medio de tas 
listas fljaoas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo i36. del Código 
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

SEXTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avises fijados en les 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el igoar de la ubicación del inmueble. 
expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el neno-Jico oficial 
del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, per TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijara fecha y hora 
para la recepción de la prueba testimonial Rropuesta,

Se reserva el presente punto, hasta en tanto »e de cumplimento al punto teicero y cuarto 
del presente auto.

SÉPTIMO. S© tiene a los promoventes JUAN MANUEL CAMPOS PUGA Y MARIA 
CRISTINA ALVAREZ VIRGILIO, señalando como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones,'en 
el Despacho Jurídico ’ JT. LEGAL CONSULTORES Y ASESORES ' el ubicado en ¡a ‘-alie Florida casi 
Esquina con Calle Claveles, numero 122, de la Colonia José María Pino Suaiez, de esta ciudad de 
Villaheimosa. Tabasco (Sector Compuertas como referencia por la Universidad Tec Milenio, a orillas 
del Rio Carrizal y autorizando para tales efectos a los licenciados JOEl. TARACENA SANTOS. 
GERARDO EMILIO HERNÁNDEZ SIERRA y MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ GUEMES. a jí como al 
estudiante en de Derecho FIAMA VALERIA TARACENA TORRES, designando a ios dos primeros 
como abogado Patrono, autorización qué se le tiene por hecha con fundamento en <-\ artículo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor eñ el Estado, designación que se le llene por hecha para 
todos los efectos legales a que haya lugar.

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución PcliUca de ios Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a las partes que les. asista el 
derecho para oponerse a la publicación de sus'datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación 
de k>3 datos personales que lo conciernan en este expediente o en el sistema adoptado, ©demás de 
que. aún en el caso de que no ejerzan' sus derechos de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Ademas, que el derecho humanó de 
acceso a la Información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforma a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del 

Estado de Tabasco
NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ 1.0 PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO U=NIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ 
PRIMERO OE PAZ 06L OtSTRtTO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 0E ACUERDOS 
CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO. QUE CERTIFICA Y 0A FF.

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN a  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 'JNC DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUOAD. POR TRES 'VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO. ÉL VEINTIOCHO DE FE8RERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA. TADASCO

ATENTAMENTE.

, LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE CENTRO

De igual forma, requiérase al Oirector del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco. y a los colindantes para que para
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No.- 8939

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
EDICTO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1 4 1 /2 0 1 3 , relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de SCOTIA8ANK 
INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de IGNACIO VÁZQUEZ 
MORALES y MAURA BAUTISTA SÁNCHEZ, como acreditados, obligados solidarios y 
garante hipotecario, actualmente JUAN JOSÉ JIMÉNEZ Como cesionario de los 
derechos de Crédito, Derecho Litigiosos, Derechos de Ejecución de Sentencia 
Definitiva y Derechos Adjudicarlos de la Sociedad Denominada "PROYECTOS 
ADAMANTINE", Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad no Regulada con fecha seis de feb rero  de dos m il 
d ieciocho se dictó el siguiente auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO TABASCO A SEIS (0 6 ) DE FEBRERO DE DOS M IL 

DIECIOCHO (2018)

Vista la razón secrctarial, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene al Licenciado SAMUEL 

VILLARREAL ÁLVAREZ Abogado patrono de JUAN JOSÉ JIMÉNEZ como cesionario 
de los derechos ■ de Crédito, Derecho Litigiosos, Derechos de Ejecución de 
Sentencia Definitiva y Derechos Adjudicarlos de la Sociedad Denominada 
"PROYECTOS ADAMANTINE", Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada (actualmente adora), 
exhibiendo Certificado de libertad de gravamen o existencia de gravámenes con 
relación al Inmueble gravado en la presente causa, advlrtiéndose de la lectura al 
mismo que no existe acreedor reembargante alguno, por lo que agréguese dicha 
documental a los autos para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. En consecuencia y como lo solicita SAMUEL VILLARREAL ÁLVAREZ 
Abogado patrono de JUAN JOSÉ JIMÉNEZ como cesionario de los derechos de 
Crédito, Derecho Litigiosos, Derechos de Ejecución de Sentencia Definitiva y 
Derechos Adjudicarlos de la Sociedad Denominada "PROYECTOS ADAMANTINE", 
Sociedad Anónima 'de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad no Regulada (actualmente actora), de conformidad con el artículo 577 del 
Código Procesal Civil vigente, se aprueba ei valúo emitido por el Ingeniero JOSÉ 
FELIPE CAMPOS PÉREZ, en el cual se determina como va lo r com ercial riel 
inm ueble, su je to  a rem ate la can tidad de $1 '427 ,000.00 (Un M illón 
C uatrocientos V ein tis ie te  Mil Pesos 0 0 /1 0 0  M.N.) mismo que servirá de base 
para el remate por ser ei primero en tiempo, siendo postura legal la que cubra 
cuando menos el monto fijado a la finca hipotecada.

TERCERO. En vista de to anterior y a petición del promovente sáquese a pública 
subasta en prim era almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a 
continuación se describe:

Bien Inmueble Urbano ubicado en el Lote-Número (04) de la Manzana 13 
Ubicado en Circuito del Huerto del Fraccionamiento "Edén Premier", de esta Ciudad ■ 
constante de una superficie de 125.35 M2 (Ciento Veinticinco Metros Treinta y 
Onco Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindantes: al Norte: 8,00 metros, con circuito Huerto; al Noreste: 15.02

metros, con lote 5 de la Manzana 13; al Sureste: 15.00 metros, con lote 3 de la 
Manzana Trece; y al Sureste: 8.72 metros, con propiedad de Rosa Reyes Pérez. 
Tiene a su calce la siguiente nota de Inscripción: Vlllahermosa, Tabasco a 13 de 
Marzo del 2009.- Los Actos de Cancelación Pardal de Hipoteca, declaración de 
Obra, los Contratos de Compraventa, Apertura de crédito Simple con Interés y 
Construcción de Garantía Hipotecarla contenida en la escritura pública a que este 
testimonio se refiere, presentado hoy a las 11:59 horas, fue inscrito bajo el 
número 2456 del libro general de entradas, a folio del 21111 al 21130 del libro do 
duplicados volumen 133; quedando afectado por dicho actos y contratos el predio 
número 184400 folio 190 del libro mayor volumen 729.- Recibo No. 1125967, 
1125968, 112969, 1125970.

CUARTO. Se hace saber a los lidiadores que deseen Intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y  
Pagos do la Tesorería Judicial del H. Tribuna! Superior de Justicia en el Estado, 
cuando menos el d iez po r c ien to  de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. A fin de convocar postores, anuncíese la presente subasta por dos 
veces de siete en s ie te  días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los. Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, por lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en 
la inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍAS NUEVE DE ABRIL DE DOS M IL 
DIECIOCHO de conformidad con el numeral 433 del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, 

Jueza Sexto de lo Civil de primera Instancia del primer distrito Judicial ante la 
licenciada TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS, Secretarla Judicial de Acuerdos, 
quien legalmente actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO 
EDICTO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

''t ú  £ l..é < P fJ$ tE ffÍE  NÚM ERO 1154/2017. RCI.ATIVO A L  P R O CE D IM IEN TO  JUD ICIAL N O C O N TE N C IO S O  06  
DOMINIO. PROMOVIDO POR GL CIUOAOA NO JU LIO  C E S A R  H E R N Á N D E 2  GUZMAN. S6  D IC TO  UN  

A U T O  tíg 'ííftC lO  DE FEC HA VEIN TIN UEVE DE SCPTlGMORE DE D O S  MIL D IE CISIETE . Q U E  COPIADOS A  LA LE TR A  
DICE:

JU Z G A D O  PRIM ERO DE PAZ D E L  D ISTRITO JU D IC IA L DE C E N TR O . V ILLAH ER M O SA, TA D A S C O . A  V EIN TIN UEVE (29) 

DE SEPTIEM BRE 0 6  D O S  MIL DIECISIETE (2017).

Vista Ja cuenta secretarlsl. $ •  acuerda:

PRIMERO. Por presenta al ciudadana JULIO  CESAR HERNANDEZ GUZMAN, actor, con su asenta de cuente, y 

documentos anexos siguientes;

9. Original del acia da matrimonio expedido por el registro erwl con número de conitol 214738.

10. Original do constancia da posesión expedida por Martin Hernández G uzm in  delegado municipal.

11. Constancia rfumero SPF/CCR/OGC/DC/310/2017, expedido por al Ingeniero GUSTAVO LOPEZ SANCHEZ. 

Director da Catastro Municipal de Centro, Tabasco

12. Copia do Un plano da un ptedto urbano a nombre de JULIO CESAR HERNANDEZ GUZMAN.

13. Recibo original de pago predial o» techa veintiséis de mayo del a to  des m il diecisiete, expedido por el H 
Ayuntamiento, de asta Municipio de Centro. Tabasco

14. Copias de las credenciales da elector. expedida por el instituto Federal Electoral a nombre de ALFONSO 

RODRIGUEZ DIAZ, BARTOLA HERNANDEZ GUZMAN, GUADALUPE H6RNAN0EZ GUZMAN.

15. Original de acta de nacimiento expedido por el registro cvrt s nombre de JULIO CESAR HERNANDEZ 

GUZMAN

10. Original da una cédula catastral, de leona veintiséis de mayo del dos mil diecisiete, añ ed ido  por el Ingeniero 

ALBERTO SILVESTRE ORIZA BARRIOS. Subdirector de Catastro Municipal da Cenlro, Tabasco. y cinco 

traslados.

Con ios cuales vienen a promover Juicw de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN

0 6 'DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la Rancharía A to ra d o  sección Guarda Costa, municipio da

Centro. Tabasco. con una superficie da 4692.00 m2 hectárea», localizado dentro da las medidas y cóttndancias

siguientes:

• A l  NORTE: con 81.20m2 con tos seboro* Rosalba Acopa y Amaro Cruz Rodríguez y Coop.

• AL SUR: con 5B.46m2, Alda Guzmán Barrueu. con 2 con al se to r Pascual Lozano.

• AL ESTE: con 56.50m2 con la setora R ila Otoño

• AL O E S T E , con 48.00m2 con Aída Guzman Barrueta.

S EG UN DO. Con fundamento en tos srticutos 43 e<s de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco. 

1310. 1319. 132t^y relativos del código C M  en vigor. 457 fracción VI. 710. 711. 75$ y relativos del Código de 

Procedimientos CNiles en vigor, se da entrsda a la sofcftud en la forma y vía propuesta, fórmese expedienta número 

1154/2017. registrase en al Libro da Gobierno y dése aviso da su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social 

Adscrita a esta juzgado, la intervención que en derecho competa

TE R C ER O . Notifique se a tos colindantes ROSALBA A C O P A  Y  AM ARO C R U Z  R O D R IG U E Z Y CO O P. con domto*o en 

la Rancharía ANerado sección guarda costa, municipio da centro. AIDA G UZM AN  BAR R U ETA . con servidumbre de paso y 

con domicilio. ANerado sección guarda cosía, muntdpé» del Centro Tabasco. con servidumbre da paso y con 35 OOm con 35.00 

m2. con al safio» Pascual .Lozano. RITA OSORIO. con domicilio Atorado Sacdón Guarda Costa. Municipio del Centro. 

Tabasco, a la Directora General de> Registro Púbfco de la Propiedad / del Comercio del Estado da Tabeeeo. en al domicilio 

emplomante conocido da asía Ciudad.

A  quienes sa las da vista con la radicación da asta procodtoHonto. y manifiesten en un término da trag dias

siguientes al que reciba la presante notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramAedón de esta» 

diligencias, debiéndolas cortar traslado con el escrito inicial da demanda.

De igual forma, requiérase a tos antas mencionados para que en el mismo término de tres días hábito*. siguientes a 

la notificación de< presante proveído, sefiolen domfcife en esta Ciudad, para efectos da oír y recibir d a s  y notificaciones.

apercibidos que en ceso de no hacerlo dentro del termino legal concedi-to. tas subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal, to surtirán sus afectos por medio da las listas Ajadas en tos ta lle ros da avisos da asta juzgado, de conformidad ¿r-n <l 

articulo 136. del Código da Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Requiérase al promovente que a la brevedad posible proc-x>;iofie <H domicilio del colindante PASCUAL 

LOZANO, apofctoido que de no hacerlo reportaran en perjuicio procesal que sobrevenga da conformidad con tos numerales 39 

y >0 del Código da Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en tos lugares públicos mas concurridos 

de esta ciudad, asi corno en el lugar de la ubicación del inmuebia. expídanse tos edictos y avisos coirespondtentes para su 

fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de tos díanos de mayor circulación que so editen en esta 

ciudad, por TRES VECES OE TRES EN TRES OÍAS y exhibidas que sean las pubScaoones sa fiara focha y hora para ta 
recepción de Je prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumptimento al punto tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. F.l ocursante salíala domIcito para oír y rectoir citas y no tificaovies en el ubicado en la pta/a gaviotas, 

departamento 12-B: planta alta de la ca le  Malecón Leandro Rováosa Wade de la cotonía Gaviotas noite de osta ciudad de 

VUlahermosa Tabasco. autorizando para que en su nombre y representación reciba citas y notificaciones así como para que 

recoja toda dase de docianento* en su nombre y representación, Ja licenciada LAURA BEATRIZ PEREZ WADC. en calidad de 
defensora publica, para todos tos efectos legales a que haya lugar.

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con to previsto en el articulo A de la Constitución Política do tos Estados 

Unidos Mexicanos, y 3 fracción V il de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se 

hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente 

ina solicitud de acceso a alguna de tas resoluciones Públicas o  a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 

respectivo, as¡ como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de ios datos personal** que te 

. conciernan en este expediente o en el sistema adoptado: además de que. aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de 

oposición, en te versión pública correspondiente que se realíce, se sup rtn irin  tos datos sensibles que puedan contener, asi 

como Sa información considerada legalmente reservada o confidencial. Además. que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar. Investigar, cflfundk, buscar y recibir le Información, conforme a 1o previsto por el articulo 4 de la 

citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO. MANOA Y FIRMA EL CIUOAOANO LICENCIADO LENtM ALPUCH6 GERONIMO. JUEZ 

PRIMERO 0 6  PAZ DEL OfSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

LOURDES GERONIMO GERONIMO. QUE CERTIFICA Y  DA FE.

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OÉ LOS DIARIOS OI- 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EOITEN EN ESTA CIUOAO. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OIAS. SE EXPTOE EL 
PRESENTE EDICTO. EL VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MU DIECIOCHO. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.
EDICTO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 149/2018, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN JESÚS GARCÍA JIMÉNEZ, CON FECHA OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE A  LA LETRA DICE:

“ ...JUZG ADO  OE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A  OCHO DE FEBRERO DEL DOS M IL DIECIOCHO.

VISTA; la razón con que da cuente le secretaría, se acuerde:
PRIMERO. Se dene por presentada a i ciudadano JUAN JESÚS GARCÍA 

JIMENEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1. Documento Privado O riginal de derecho de Posesión de fecha ocho de enero de dos 

m il diez, celebrado por FRANCISCO GERÓNIMO CHABLE, vendedor o sedentes y 
JUAN JESUS GARCÍA JIMENEZ, en calidad de com pradora o cesonario.

2. Copia del oficio DFM/SUBCM/02/2018 del cuatro de enero del dos mH dieciocho, 
signado por el Licenciado ISIDORO ESPINOZA HERNANDEZ, Subdirector del 
Catastro M unicipal de este M unicipio de Macuspana Tabaaco.

3. Certificado de predio a nombre de persona alguna con fecha de expedición de 
diecisiete de enero de dos m il dieciocho, expedida por e l Registrador Publico de la 
Propiedad dei Instituto Registra! del Estado, Licenciado ROGER CHABLE MÉNDEZ.

4. O riginal del plano del predio ubicado en la calle G il y Sáenz de la colonia Manuel 
Vargas Ramírez de la V illa  Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco.

6. Copia fotostática sim ple del oficio número SPF/RPPYC/001/2018 de fecha tres de 
enero de dos mH dieciocho, expedida por e l Registrador Publico de la  Propiedad del 
Instituto Registral del Estado, Licenciado ROGER CHABLE MÉNDEZ.

6. Copia fotostática sim ple del escrito de fecha dos enero de dos mH dieciocho, 
expedldq por el actor JUAN JESUS GARCÍA RAMÍREZ, dirigido al Registrador 
Publico de la Propiedad del Instituto Registral del Estado, Licenciado ROGER 
CHABLE MÉNDEZ.

7. Y cinco traslados del escrito in icia l de demanda.
Con ios cuales vienen a prom over PROCEDIMIENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio urbano ubicado en la catte GH y 8áenz de la 
colonia Manuel Vargas Ramírez de la V illa  Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 280.00 metros cuadrados (doscientos cincuenta metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindandas: AL NORTE. 10.00 m etros con FRANCISCO GERÓNIMO 
CHABLE, AL SUR: 10.00 metros con cálle G i y Saenz; AL ESTE; 25.00 metros con CARMEN 
PERALTA SALVADOR, y AL OESTE: 25.00 metros con UUSES GERÓNIMO HERNANDEZ.

SEGUNDO. Con fundam ento en los artículos 877, 889, 690, 900 901, 902, 903, 906, 
907, 924, 936, 936, 939, 940. 941, 942,1318 y relativos del Código C ivil vigente en el Estado, 
an relación con los numeratas 16,710,711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedim ientos 
C iviles en vigor se admite la solicitud en la vía y form a propuesta; en consecuencia, fórm ese el 
expediente respectivo, regístrese en e i libro da gobierno bajo el núm ero que le corresponda, 
dese aviso de su in icio s i Tribunal Superior ds Justicia del Estado, y la Intervención 
correspondiente al Agente dei MW aterio Público adscrito s este Juzgado; asi como si 
Registrador Púbfico del In s tin to  Registra) del Estado de Tabesco. .

TERCERO. A l respecto, deee amplia pubRddad por m edio de edictos que se publicarán 
en ei periódico O ficial del Estado y en uno de los Diarios da m ayor circulación de los que editan 
an ia  capital dei lita d o , por tres veces, de tres en tres dias consecutivam ente, asi mismo 
fíjense loe avisos an loa lugares púbficos más concurridos de esta dudad incluyendo a este 
juzgado; hadándote del conocim iento al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en e i presente procodm iento. com parezca anta este juzgado a hacerlos valer en un 
term ino de quince días hábiles, m ismo que em pezará a correr a pa rtir dei día siguiente dé la 
últim a publicación que se realice, lo  anterior da conform idad con los artículos 139 y 755 
fracdón III dat Código de Procedbnientos CM tes en vigor, agregados que sean loa periódicos, y 
a petición del prom overte aa fija rá  fecha y hora para a l desahogo de la prueba testim onial a 
carao da RUBIO MORALES ALMEfOA, FASIO LA DEL CARMEN CAVICH JIM ENE2 y  
ARTURO SANTIAGO HERNÁNDEZ.

CUARTO. Hágasete saber a l R eg istrador PúbNeo dat In s titu to  R eg istra l de l Estado
de Tabaaco. do Jalapa, Tabaaco, con dom icilio ubicado an la ca to  T iburdo Torres número 
229. fraccionam iento Jalapa, de Jalapa, Tabaaco, la  radteadón da la  presenta dNigenda a fin  
de que exprese lo que e su derecho corresponda s i toe tuviere. Asim ism o, requiérasete pera 
qua dentro del térm ino de TRES DÍAS HÁBILES contados ai día siguiente de la  notificación 
que se le haga del presente proveído seríate domidKo en esta ciudad para oír y recib ir d tas y 
notificaciones, advertido que en caao.de no hacerlo, lea subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por ia lista  fijada en los tableros de aviso da esle 
juzgado; lo anterior con fundamento an a i artículo 136 del Código da Proceder en la m atarla.

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado da Tabaaco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su dom icilio en ei m unicipio de Jalapa, Tabaaco, con 
apoyo an lo dispuesto por loa artículos 143 y 144, del Código de Procedim ientos C iviles vigente

en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para ios efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Por otra parte y  con fundam ento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos C iviles, en vigor, gírese atento oficio a la S ubdlrecctón de C atastro M unicipal 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabaaco, para los efectos de que inform e a este juzgado, si el 
Predio urbano ubicado en la calle G il y Sáenz de la colonia Manuel Vargas Ramírez de la V ito  
Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco. con una superficie de 250.00 metros cuadrados 
(doscientos cincuenta metros cuadrados), con las siguientes m edidas y cotindancias: AL 
NORTE. 10.00 m etros con FRANCISCO GERÓNIMO CHABLE. AL SUR: 10.00 metros con 
cato G il y Saenz; A L ESTE: 25.00 m etros con CARMEN PERALTA SALVADOR, y AL OESTE:
25.00 metros con UUSES GERÓNIMO HERNÁNDEZ; te  encuentra catastrado y s i pertenece o 
no ai fundo legal dei m unicipio o de la nación, el predio mencionado en lineas anteriores a 
nombre de persona alguna. Dese ai Agente del M inisterio Público Adscrito al Juzgado, la 
intervención que por derecho te corresponde, quien tiene su dom icilio ubicado en este Centro 
de Justicia ubicado en e l Bouievard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo del prom overte dar e i trám ite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de Inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo  fija rá eí actuario jud ic ia l de esta adscripción.

. OCTAVO. Notiflquese a los Colindantes FRANCISCO GERÓNIMO CHABLE y UUSES 
GERÓNIMO HERNÁNDEZ ambos con dom icilio en la cato G il y Sáenz de la colonia Manuel 
Vargas Ramírez de la V illa  Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco, y el colindarte CARMEN 
PERALTA SALVADOR, con dom icilio en la calle Ángel Buen Día, casa número cuatro, colonia 
la Escalera de V illa  Benito Juárez de Macuspana, Tabasco.; mismos lugares que seríala el 
prom overte para que sean notificados; en consecuencia, túrnense autos a la actuaría judicial 
adscrita ai Juzgado, para que se traslade y constituya a l dom icilio ios colindantes en mención, 
haciéndole saber la  radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un térm ino de TRES DÍA8 HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en qu e -le  sean legalm ente notificados del presente proveído, para que 
m anifiesten lo  que sus derechos corresponda, y seríaten dom icilio en esta ciudad para o ír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para 
hacdrio valer con posterioridad, de conform idad con lo establecido en el numeral 90 y 116. del 
Código Procesal C ivil dei Estado; asimismo en caso de no com parecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso dei juzgado, to anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la m ateria.

NOVENO. Téngase al prom overte serialando como dom icilio para o ir y recibir citas y 
•notificaciones el ubicado en la calle Hidalgo número 6 V ito  Benito Juárez, Macuspana, 
Tabasco, nombrando como su abogada patrono a la Licenciada ROSA MARIA LANDERO 
LÓPEZ y autorizando para que en su nombre y representación Jas reciban conjuntam ente y/o 
separadamente toda cúne de citas y notificaciones, documentos públicos y privados, saquen 
copias fotostétieas del expediente a loa CC. AARON ISMAEL FERIA GUZMAN, CRUZ 
ROBERTO GARCÍA CERINO, MIGUEL ANGEL FEÜX PÉREZ Y MARIA DOLORES GUZMAN 
HERRERA; en consecuencia, dígasele que se le tiene por acordado favorable su petición de 
conformidad con lo previsto sn s i articulo 65, 86 y 136 del Código de Procedim iento C iviles en 
vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL OE ACUERDOS LICENCIADA O DIUA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA F E ../

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJÓOtCO OFICIAL 06L ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE •MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,’ A LOS 
VEINTIOCHO Q E jP £jj*L% S  PE FEBRERgJH DOS MS QJgCIOCHO.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
EDICTO

M ARCELINO FOJACO MORALES
P R E S E N T E

En el expediente 1 1 7 /2 0 1 7 , re la tivo al JU IC IO  O R D IN A R IO  C IV IL  DE 
USUCAPIÓN, promovido por N IX O N  DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, en 
contra M ARCELINO FOJACO MORALES; en fecha diecinueve de jun io  y 
uno de febrero de dos mil diecisiete, se d ictaron unos autos que a la letra 
dicen;

"JUZGADO C IV IL  DE PR IM ER A IN S T A N C IA  DEL SEGUNDO 
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
D IEC IN UEVE DE JU N IO  DE DOS M IL  D IE C IS IE T E .

Visto e l’ lnform e de la razón secretarial, se acuerda:
P rim e ro : Toda vez que han sido recepclonados en este juzgado, 

los informes ordenados por auto de del uno de febrero del presente año, 
en el punto cinco, de los cuales se advierte que las dependencias a las 
que fueron solicitados los mismos, no encontraron registros de dom icilio 
en el que pudiera habitar el demandado Marcelino Fojaco Morales; en 
consecuencia, como lo solicita la parte actora, se declara que dicho 

^ d ^ g ia n d a d o , resulta ser de dom icilio Ignorado; en tal v irtud , de 
^^gSfaf'ó'^mldad con el artículo -139 de las ley ad je tiva civil en vigor, se

/ó r ^ e n a  e m p la z a r a l c iu d a d a n o  M a rc e lin o  F o ja co  M o ra le s , p o r

S ^jS fé^ js^d fas , en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
^ ír t íá '^ ó r  circulación del te rrito rio  de Tabasco /a  quien se le hace saber que 

"déberá comparecer a e'ste Juzgado en un plazo de c in c u e n ta  d ías  
h á b ile s , contados a pa rtir de la últim a publicación, a recib ir las coplas de 
la demanda y sus anexos debidam ente sellados, cotejados y rubricados, 
para que dentro del plazo de nu é ve  d ías  h á b ile s , contados a pa rtir del 
siguiente al en que comparezca o venza el plazo-que se le concede para 
ta l fin , produzca su contestación a la- dem anda, confesando o negando 
los hechos de lazmisma y expresando los que ignore por no ser propios, 
el silencio y las evasivas harán que se tengan fjo r adm itidos los hechos 
sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la 
demanda, será declarado en rebeldía, y  se le 'te n d rá  por contestada la 
m isma en sentido negativo,:

S egu ndo . De igual manerá- deberá o frecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar dom icilio en esta jurisd icción, para o ír y rec ib ir citas 
y notificaciones, apercibida que de no hacé'rlb, las subsecuentes le 
surtirán  sus efectos por-medio de lista fijada eh los tableros de avisos de 
este juzgado, aún las que conform e a las ’ reglas generales deban 
hacérsele personalmente, en térm inos -del num eral 136 del código de 
proceder en-la m ateria. '

N o tlfíq u e s e  p o r l is ta  y  c ú m p la s e . '

Así- lo proveyó, manda y firm a la d o c to ra  Rosa L e n n y  V ille g a s  
P érez, jueza civil de prim era Instancia, de Frontera, Centla, Tabasco; 
ante el secretario jud ic ia l, lic e n c ia d o  G u ille rm o  C hab lé  D o m ín g u e z ,
que certifica y da fe ."

d e  e d ic to s , los cuales deberán publicarse por tres veces, de tres
'% .

AUTO DE UNO PE FEBRERO DE DOS M IL  D IE C IS IE T E

"JUZG ADO PRIMERO C IV IL  DE PRIM ER A IN S T A N C IA  DE*. 
SEGUNDO D IS TR IT O  J U D IC IA L  DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A UNO DE FEBRERO DE DOS M IL  D IE C IS IE T E .

V IS TO . La razón que antecede se acuerda.

1. DESAHOGO PREVENCION
Con el escrito de cuenta, se tiene al denunciante dando 

cumplim iento a la prevención que se les hizo mediante el auto doce de 
enero de dos m il diecisiete, m ediante el cual solicita una prorroga de 
CINCO D ÍA S  H Á BILES , ya que el documento que se requiere se 
encuentra en tram ite  en la Dirección del Registro Publico de la Propiedad 
y el comercio, m ismo que se le concede para efectos legales conducentes 
y por lo que se procede a dar entrada a su demanda de la siguiente 
manera.

2 . LE G IT IM A C IO N
Se tiene por presentado a la ciudadana N IX O N  DE LA CRUZ 

HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en; un 
recibo de pago de la dirección general de finanzas municipal numero 
19605, un recibo de pago de la dirección general de finanzas municipal 
numero 27570, un recibo de pago de la dirección general de finanzas 
municipal numero 57545, un recibo de pago de la dirección general de 
finanzas municipal numero 6000017, tres recibos de luz de la comisión 
federal de electricidad, m anifestación catastral a nombre de NIXON DE 
LA CRUZ HERNANDEZ, Acta de nacim iento numero 00698, con fecha de 
registro once de marzo de mil novecientos setenta y tres a nombre de 
NIXON DE LA CRUZ HERNANDEZ, constancia de residencia a nombre de 
NIXON DE LA CRUZ HERNANDEZ, copia de un plano a nombre de NIXON 
DE LA CRUZ HERNANDEZ, acta de defunción numero 3612, a nombre de 
ADOLFO DE LA CRUZ MUÑOZ, copla simple de la credencial de elector a 
nombre de ARQUIMIDES JEjSUS PEREZ PEREZ; con los que promueve el 
ju icio en la V ÍA  O R D IN A R IA  C IV IL  DE USUCAPIÓN en contra del 
ciudadano M ARCELINO FOJACO MORALES, redam ando las 
prestaciones de sú" escrito Inicial de démanda marcadas en los Incisos A) 
y B), misma que por economía procesal se desahoga como si a la letra se 
Insertare. •

3 . FUNDAM ENTACIÓ N Y M O TIV AC IÓ N
En consecuencia, con fundam ento en los numerales 877, 878, 879, 

882, 889, 890, 900, 901, 905, 906, 907, 908, 924, 933, 936, 937, 938, 
939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 949 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil V igente en el Estado, 203, 204, 205, 211, 212, 
213, 214 y demás re lativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se adm ite la demanda en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la Superioridad.

4 . EM PLAZAM IEN TO
Con fundam ento a lo dispuesto por num erales 212 y 214 del 

Código de Procedimientos Civiles. V igente en el Estado, con las coplas, 
con las coplas simples de la demanda y anexos que acompaña 
debidam ente selladas, rubricadas, notlfíquese, córrasele traslado y 
emplácese a ju ic io  a los demandados antes citados en el domicilio 
señalado por el prom ovente, haciéndoles saber que tienen un térm ino de 
D IE Z D ÍA S  hábiles, el cual empezará a corre r a pa rtir del día siguiente 
al en que sean legalmente emplazados a ju ic io , por lo que en el
m omento de dar contestación a la m isma deberá hace ' se a
las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos p su
demanda, confesándolos o negándolos y expresando or
no ser propios. Cuando se refiera o aduzca hechos ince los
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referidos por los actores se tendrá como negativa de estos ú ltim os. El 
Silencio o las evasivas harán qué se tengan po r adm itidos los hechos 
sobre los que no se suscito controversia. Con fundam ento en el articulo 
135 Segundo Párrafo del Código de Procedim ientos Civiles vigente en el 

. Estado, requiérasela para que en el m om ento de da r contestación a la 
/'dem anda instaurada en su contra, señalen dom icilio  en esta Ciudad para 
‘ eféctos de oír y recib ir citas y notificaciones, apercibido que de no 

contestar la demanda y no señalar dom icilio  dentro  del térm ino 
concedido, con Fundamento en el artículo 228 del Código C ivil V igente en 
el- Estado, será declarado en rebeldía y en consecuencias, de 
conform idad con el artículo 229 Fracción I I  de ia Ley antes invocada, se 
tendrá po r contestada la demanda en sen tido a firm ativo  y todas las 
u lte riores notificaciones aún las de carácter personal se les harán por 
medios de listas fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgado, en 
cuanto a la prevención se realizara el em plazam iento hasta que se de 
cum plim iento al m ismo.

5 . EDICTOS
Presente al ciudadano NIXO N DE LA CRUZ HERNANDEZ,

tom ando en consideración lo expuesto en su escrito  de cuenta, en el cual 
desconoce el dom icilio de la parte  demandada y para efectos de no 
v io le n ta r,ju s  derechos de audiencia que tiene todo gobernado y  que se 
encuentra tute lado en los numerales 14 y  16 Constitución Federal del 
País, para efectos de localizar al demandado MARCELINO FOJACO 
MORALES, y  da r un dom icilio exacto para em plazarlo a ju ic io , se ordena 
su localización a través de los in form es solicitados á  diversas 
dependencias del estado; en consecuencia con trascripc ión de este punto 
g ire s *  atento oficio a quien legalm ente corresponda del:
SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS) DEL CENTRO, con dom icilio 

en la calle Benito Juárez num ero 510 de la colonia Reforma de la ciudad 
de V lllahermosa, Tabasco.
D irecc ión  G enera l de la  P o lic ía  E s ta ta l de  C am inos d e l estado  de 
Tabasco, .con dom icilio en la calle 16 de septiem bre esquina periférico 
Carlos Pelllcer Cámara de la colonia prim ero de mayo, de la ciudad de 
VHlahermosa, Tabasco.
In s titu to  E lecto ra l y  de P a rtic ip a c ió n  C iudadana de Tabasco, con
domicilio en ia calle Eusebio Castillo num ero 747 de la colonia centro de 
VHlahermosa, Tabasco*
TELEFONOS DE MEXICO (TELM EX), con dom icilio  en la prolongación 
de 27 de febrero, número 2828 de la colonia Tabasco 2000 de la ciudad 
de Vlllahermosa, Tabasco.
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, con dom ic ilio  en

t  la calle 16 de septiem bre esquina periférico Carlos Pelllcer Cámara de la 
colonia prim ero de m ayo de la ciudad de V lllahermosa, Tabasco. 
COM ISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, (CFE) con dom icilio  en la 
calle A llende y Pedro C. Colorado sin núm ero de la colonia cen tro  de ia 
Ciudad de V lllahermosa, Tabasco.
INSTITUTO  NACIONAL ELECTORAL (IN E ) con dom icilio  ubicado en la 
calle Rosales sin núm ero, colonia centro de la Ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IM S S ) con dom icilio  
en la Avenida César Sandino, sin núm ero, esquina Paseo U surhadnta de 
la Colonia el Águila de la Ciudad de V lllaherm osa, Tabasco.
SECRETARIA DE FINANZAS EN EL ESTADO DE TABASCO, con
domicilio en Paseo de la S ierra sin núm ero de la ciudad de VHlahermosa, 
Tabasco.

Para que Informen dentro  del térm ino de D IEZ D ÍA S  hábiles 
contados a p a rtir del día siguiente en que reciban los oficios si en esas 
dependencias se encuentra reg is tro  alguno del ciudadano MARCELINO  
FOJACO MORALES, Advertidos que de no da r cum plim iento a lo 
ordenado, con fundam ento en el articu lo  129 fracción I de| código 
procesal civil en v igo r en el estado, se hará acreedor a una m u lta  de

cincuenta unidades de medida y actualización, por el equivalente a la 
cantidad de cuatro mil dos pesos, la que resulta de m u ltip licar por 
cincuenta la cantidad de $80.04, va lor de la unidad de medida que 
determ inó el In s titu to  Nacional de Estadística y Geografía, mediante 
decreto de veintisie te de enero del año en curso.

6 . PRUEBAS ,
Dígasele al prom ovente que en cuanto a las pruebas ofrecidas se 

tienen a por anunciadas la^ m ismas, la cuales se acordarán én su 
momento procesal oportuno.

7. CONCILIACION
Es Im portante hacerle saber a las partes que su problema se puede 

solucionar m ediante la CONCILIACIÓN que como alte rnativa tienen todas 
las personas para llegar a acuerdos y resolver sus conflictos mediante el 
dialogo; medio legal que perm ite solucionar el conflicto sin lesionar el 
derecho de las partes en litig io ; siem pre y cuando exista la voluntad y la 
intención de los Involucrados en el proceso, quienes basados en las 
constancias que integran el expediente y con el auxilio con el Conciliador 
Judicial adscrito al Juzgado "qu ien les propondrá a lternativas de solución 
al litig io”  tendrán la opción de celebrar convenio concilia torio m ismo que 
se aprobará y elevará a la autoridad de cosa Juzgada; convenio que 
dará por term inada la Instancia, sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso jud ic ia l. "Conciliación es una solución a tu conflicto, 
recuerda que hablando se entiende la gente .”

8 . D O M IC ILIO  PROCESAL Y AUTORIZADOS
Téngase a la prom ovente señalando como dom icilio  para recib ir 

citas y notificaciones en la calle re form a 510 centro de esta ciudad, 
Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 
ARQUIM IDES JESUS PEREZ PEREZ y ARQUIM IDES JESUS PEREZ 
SARACHO, designando como su abogado pa trono al prim ero de los 
mencionados, así como a la ciudadana PILAR DEL CARMEN VILLA  
LOPEZ DE LLERGO, quienes deberán te n e r inscrita  sus cédulas 
profesionales en el libro de registros que se lleva en este juzgado, para 
efectos de reconocerles ta l personalidad, £& conform idad con el deí 
artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en V igor en el Estado.

n o t if íq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO 

ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ JUEZA DEL JUZGADO CIVIL DE 
^PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL 
.'SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO GUILLERMO CHABLE

Do m ín g u e z , q u ie n  c e r t if ic a  y d a  f e .”

w
Lo que transcribo para su publicación del periódico oficial del Estado,
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 
EDICTO.

ÁL PÚBLICO EN GENERAL:

*  En el expediente 314/2017, prom ovió ante  este  Juzgado de Paz del 
Segundo D istrito  Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, prom ovido po r NILIDA 
RICARDEZ ARIAS radicándose ia causa bajo el núm ero 314/2017, ordenando ei 
Juez fija r ios AVISOS respectivos po r auto de fecha veintinueve de noviembre del 
año  d o s  m il diecisiete, que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO, (29) VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE (2017).

VISTO: La cuenta secretarlál que antecede, con fundamento en el numeral 110 del 

Código Procesa! en la materia, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presente a la ciudadana Nilida Ricardez Arias, promovente 

en Ea presente causa, en consecuencia se procede acordar lo siguiente: Se tiene por 

presentada a la ciudadana NILIDA RICARDEZ ARIAS, con su escrito y anexos, consistente 

en; Un (1) original de contrato de cesión de derechos celebradas por la ciudadana

NATIVIDAD RAMIREZ RiCARDEZ, como Cedente y  por la otra parte NILIDA RICARDEZ 

ARIAS, como secionaria, de fecha 29 de agosto de 1995, Una (1) copia fotostática simple de 

la credencial para votar con fotografía, a nombre da NILIDA RICARDEZ ARIAS, expedida por 

el Instituto Federal Electoral; Una (1) copia fotostática simple de la credencial para votar con 

fotografía, a nombre de NATIVIDAD RAMIREZ RICARDEZ, expedida por el Instituto Federal 

Electoral; Una (1), copia fotostática simple de la credencial para votar con fotografía, a 

nombre de RAMIREZ HERNANDEZ RAUL, expedida por el Instituto Nacional Electoral; Una 

(1) copia fotostática simple de la credencial para votar con fotografía, a nombre de 

BENEDER FLORES MARQUEZ, expedida por el Instituto Federal Electoral; Un (1) Original 

del plano del predio rustico ubicado en la carretera vecinal Punta Brava -  el recreo sin 

numero Poblado Nicolás Bravo, Municipio de Paraíso, Tabasco, Un Original de la Constancia 

de Posesión de fecha diez de noviembre del dos mil diecisiete, expedida por e! ciudadano 

ONAN GARDUZA MARQUEZ, delegado municipal del Poblado Nicolás Bravo, a favor de la 

ciudadana NILIDA RICARDEZ ARIAS; Una copia fotostática simple de la constancia de no 

adeudo predial 2015, a nombre de Nilida Ricárdez Arias, por ia cantidad de doscientos cinco 

pesos con cfacuenta centavos; Una (1) Origina! del certificado de predio a nombre de 

persona alguna, de fecha 21 de noviembre de! 2017, expedida a favor de Nilida Ricárdez 

Arias, signado por el licenciado Alejandro Ruiz Comelio, Registrador Público; Una (1) Copia 

Fotostática simple de la Constancia de posesión a nombre de Nitda Ricárdez Arias, de fecha 

nueve de noviembre de dos mil diecisiete, signado, por el licenciado Alejandro Gerónimo 

Areilano, subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, Una (1) Copla 

Fotostática simple de la credencial para votar con fotografía, expedida a nombre de Nilida 

Ricardez Arias, expedida por el instituto Federa! Electoral; Una (1) copia fotostica simple de 

la cédula profesional numero 5006102 a nombre de L E W  VIVIANA VILLEGAS JIMENEZ, 

que la acredita como licenciada en Derecho, expedida pdr la Secretaria de Educación 
Pública. Documentos con los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No 

Contencioso. Diligencias de Información de Dominio, respecto al predio rustico ubicado en la 

carretera vecinal a Punta Brava* el recreo poblado Nicolás Bravo, municipio de Paraíso, 

Tabasco, constante de una superficie de 00-36-42.00 Has, localizada dentro de las 

siguientes medidas y colindancias:

A l N oreste: en 60.00 m etros con Corretera vecinal;

A l Sureste: en 56.35 m etros con P orfirio  y  M arcelino M árquez

A l N oroeste: en 59.35 m etros con sucesores de M acario M árquez;

A l suroeste  -  en 50.00 m etros con Carmen A. Márquez.

SEGUNDO. Esta autoridad ea competente para conocer de este asunto conforme lo 

dispuesto por el artículo 57 fracción VI de ia Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX y 457 

fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código 

Sustantivo en la materia Civil, vigente en ei Estado, rigiendo el procedimiento loe numerales 

710, 711, y 755, def Código de Procedimientos Civiles en vigor, por io tanto, se admite la 

solicitud en ia vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el

Indice del libro de gobierno que pare tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo ei número 

314/2017, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. En cumplimiento a lo diapuesto por la parte final del segundo párrafo del 

diverso 1318 relativo ai Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción i dei Código Procesal 

Civil en vigor, hágase del conocimiento al Fiscal dei Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, y ai Instituto Reglstral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio 

ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo-Domingo de 

Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, para ia intervención que iegalmente les 

corresponda.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 

numerales 124, 143 y  144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

realizar ia notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción, acuerde .toda clase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea io anterior, lo devuelva a la 

brevedad que sea posible.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahí 

mismo', copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir dei siguiente ai en que 

reciba el oficio de estilo, Informe a esté Juzgado si el predio rustico ubicado en la carretera 

vecina! a Punta Brava- el recreo poblado Nicolás Bravo, municipio do Paraíso, Tabasco, 

constante de una superficie de 00-36-42.00 Has,'localizada dentro de las siguientes medidas 

■y colindancias:

A l Noreste: en 60.00 metros con Carretera vacinal;
A l Sureste: an 56,35 metros con Porfirio y Marcelino Márquez
A l Noroeste: en 59.35 metros con sucesores de Macario Márquez;
A l suroeste.- en 50.00 metros con Carmen A. Márquez; pertenece o no al fundo legal

del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SÉXTO. De conformidad con io establecido en los artículos 139 fracción III y 755 del 

Código Procesal Civil vigente en el. Estado, publíquense los edictos correspondientes en ei 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, 

tales como 'Avance* *Tabasco Hoy*, 'Presenta’  o 'Novedades de Tabasco', a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días; además deberán fijarse avisos en los lugares 

públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 

Pública, Delegación de Tránsito, Agenda de! Ministerio Público, Juzgado Primero y Segundo 

Civil, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en 

general que si alguna persona tiene Interés en ei presente procedimiento, deberá comparecer 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de qu ince días hábiles contados a 

partir dél siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea io anterior, se fijará 

hora y fecha para ia recepdón de la información testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Así mismo se tiene a la promovente Nilida Ricárdez Arias, señalando los 

nombres y domicilios de los colindantes del'predlo rustico de su propiedad, constante de una 

superficie de 00-36-42.00 Has, ubicado en la carretera vecinal a Punta Brava- el recreo 

poblado Nicolás Bravo, municipio de Paraíso, Tabasco, los cuales son los siguientes:

1. * Del señor PORFIRIO MARQUEZ, cito en la carretera vecinal a Punta Brava- ei 

recreó poblado Nicolás Bravo, municipio de Paraíso, Tabasco.

2. - Del señor MARCELINO MARQUEZ, cito en la carretera vecinal a Punta Brava- el 

recreo Poblado Nicolás Bravo, municipio de Paraíso, Tabasco;

3. - Del señor CARMEN A. MARQUEZ, cito en la carretera vecinal a Punta Brava- el 

recreo poblado Nicolás Bravo, municipio de Paraíso, Tabasco.
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OCTAVO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 

parte Inflne de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 

motivo de estas^ diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracdón ,lll del artículo 123 dei Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 

domicilio para (os efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lisia fijada 

en tas listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 

antes invocada.

NOVENO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en 

tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

DÉCIMO..-Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracc ión  III de la
V

Ley de Transparencia y  Acceso a la In form ación Pública del Estado de Tabasco, dada a 

conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 

diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se d icte en el 

presente asunto estará  a disposición de/ púb lico para su consulta, cuando as/ fo so liciten  

conform e a l procedim iento de acceso a la  inform ación, b) Le asiste e l derecho para oponerse 

a la  publicación de sus datos personales en la  sentencia, c ) Deberá m anifestar en form a 

expresa a l m omento de anegar pruebas o constancias a l ju ic io , s i las m ism as deben 

considerarse com o reservadas o confidenciales, con base en lo  dispuesto en algún tratado 

Internacional en Ley G eneral o E stata l de Transparencia y  Acceso a la  Inform ación Pública 

y/o la Loy G eneral de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados, 
d) M anifestaciones que deberá realizarse dentro de l presente asunto, hasta antes que se 

dicte e l fa llo; en la Inteligencia que será facultad de la  Unidad Adm inistrativa correspondiente  

determ inar s i ta l oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

algunas de las resoluciones públicas o pruebas y  constancias que obren en e l expediente, en 

la medida que no Impida conocer e l criterio  sostenido po r e j órgano Jurisdiccional. 

A sim ism o  se (e hace sabe r a (as parte  que caso de no  m entfestar con respecto  se 

le  tendrá p o r oponiéndose a la  p u b lica c ió n  de sus da tos persona les en la  sentencia .

DÉCIMO PRIMERO.- La promqvente señala como domicilio para oir y recibir todo tipo 

de notificaciones y documentos, el ubicado en los estrados del Juzgado, y autorizando para 

tales efectos a la licenciada LEVY VIVIANA VILLEGAS JIMENEZ, asi mismo para que tenga 

acceso ai expediente y tome nota cuantas veces 6ea necesarios, nombrándola como su 

abogada patrono, personalidad que se le tiene por reconocida de conformidad con lo 

establecido en ios numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Notfflquese personalm ente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada María Isabel Torres 

Madrigal, Jueza paz de Paraíso, Tabasco. ante la secretaria judicial licenciada Cecilia 

Domínguez Pérez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Y PARA SU PU BLIC A C IÓ N  EN E L  PERIODICO  O FIC IA L DEL ESTADO  Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE M AYO R CIRC ULACIÓ N QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TR ES VE CES CO NSEC UTIVAS DE TRES EN TROS DIAS, 
EXPIDO EL PR ES EN TE EDICTO , E L  (29) VEIN TIN UEVE DE D IC IEM BR E DEL 
AÑ O  DOS M IL  D IEC IS IETE (2017), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO , 
HACIENDOLE SABER A  LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO  EN 
ESTE JUICIO  QUE DEBERAN CO M PAR EC ER AN TE ESTE JUZG ADO  A  HACER
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No.- 8940

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER; JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Al público en general. 
P r e s e n t e .

En el expediente 177/2002, relativo al juicio Especial Hipotecarlo,

promovido por el licenciado Flavio Amado/Everárdo Jiménez, apoderado de 

Arrendadora Unión, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, seguido 

actualmente por Baslllk Siete, S. de R.L/ae C.V., a Iravés de su apoderado legal, 

en contra de la compañía de Transporte Terrestrt y Marítima para Captura y 

Exportación de Productos Pesqueras “Ramón Ouhoa Franco” S.A. de C.V., 
representada en este acto por el ciudadano Jesús C istóbal Ochoa Franco o quien 

legalmente la represente; Ramón/OchoSa Franco p ir sü propio derecho y como 

Administrador de la empresa anteriormente citada y fornida Peña Ochoa, obligada 

aria; con fecha veintiséis de febrero ae dos ir II dieciocho, se dictó un auto 

, que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO. Toda vez que el acreedor ^embargante ALVARO 

JOSÉ FOJACO ROJAS, no hizo manifestación alguna, en relación a 

la vista dada en el auto de doce de febrero del año actual, en 

consecuencia, de conformidad con el numeral 118 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido el derecho que 

tuvo para hacerlo.
SEGUNDO. Por otra parte, toda vez que en él punto cuarto 

del auto de doce de febrero de dos mil diecisiete, se reservó de 

proveer la solicitud del apoderado de la parte actora MEDARDO 

LUGO GARAY, en consecuencia, se saca de reserva y se procede a 

proveer lo siguiente:
Como lo solicita el licenciado MEDARDO LUGO GARAY, 

apoderado de la parte actora, y con fundamento en los artículos 433, 

434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 

postor, el siguiente bien inmueble:

1) Predio urbano sin número, ubicado en el poblado de 

Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado de Campeche, con una 

superficie de 256.48 M2, localizado dentro de las medidas y 

colindancias siguientes: Al norte 20.00 metros con el predio urbano 

del señor LEANDRO DIAZ ANCONA; al su r 20.00 metros con calle 5 

de por medid y frente con el señor EMILIO RIVERA GOMEZ; al esto 

12.65 metros con la calle 22 y frente con el predio de ENEDINA 

RIVERO DE M.; y al Oeste 13.00 metros con el predio urbano de la C. 

AURORA RIVERA REJÓN.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, por 

la cantidad de $6,158,000,000.00 moneda nacional, a favor de 

Arrendadora Unión, ver libro cuarto, sección hipotecas, tomo XXIV-

XIV, fojas 287 a 318, Inscr L, número 52, folio 33785, acto de fecha 

veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y dos, control 

10003 y consecutivo 3; al cual se le asigna un valor comercial de 

$468,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el valor emitido en el 

avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra el monto del valor 

comercial antes citado.

2) Predio urbano sin número, ubicado en la calle Corregidora 

sin número, Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado de Campeche, 

con una superficie de 13,965.51 M2, localizado dentro de las medidas 

y colindancias siguientes: Al norte 85.00 metros con terrenos del 
señor LA ZAR O  R O D R IG U E Z; al .sur 100.00 metros con predio del 

señor SALOME DAMAS CHAN; al este 150.00 metros con predio del 
señor SALOME DAMAS CHAN y al Oeste 237.00 metros con calle 

Corregidora de por medio.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor de Arrendadora Unión, S.A. de C.V., ver libro cuarto, sección 

primera, tomo XXIV-XIV, fojas 287 a 318, inscripción número 52, folio 

33301, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, control 10003 y consecutivo 3; al cual se le asigna un 

valor comercial de $775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el valor 

emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora. que 
servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra el 
monto del valor comercial antes citado.

3) Predio urbano ubicado en la calle Marina sin número, del 

Poblado Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado de Campeche, con 

una superficie de 923.45 M2, localizado dentro de las medidas y 

colindancias siguientes: Al norte 23.00 metros con calle Marina de por 

medio y el estéreo de Sabancuy; al sur 17.00 metros con predio del 

señor GILBERTO GOMEZ; al este 48.00 metros con predio del señor 

FAUSTINO CHAN FONZ.

Inscrito en el Registro Púbjipo de la Propiedad y del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor.de Arrendadora Unlónj ver libro primero, sección propiedad, 

tomo 69-B-BIS, fojas 34 a 34, Inscr lil, número 27755/ libro cuarto, 
sección hipotecas, tomo XXIV-XIV, fojas 287 a 318, Inscr L, núm. 52, 

folio 33471, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, control 113003 y consecutivo 3; al cual se le asigna un 

valor comercial de $406,000.00 (CUATROCIENTOS SEIS MIL 

PESOS 00/100 MONADA NACIONAL), el cual es el valor emitido en 

el avaluó realizado por el perno de la parte actora, que servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra el monto del valor 

^.comercial antes citado.
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• • Predio urbano ubicado enN^calle Morolos sin número, del
¿•/Poblado Sabancuy! Municipio del Carmen, Estado de Campeche, con 

una superficie d e n ,800.00 M2, localizadoMentro de las medidas y 

colíndancias siguientes: Al norte 30.00 metros con predio urbano de 

los Sucres del señor ISIDRO LARA G.; al sur 30.00 metros con predio 

del señor EDUARDO MOLINA MAGAÑA, en- la actualidad con calle 

Morelos sin número; al este 60.00 metros con predio del señor 

EDUARDO MOLINA MAGAÑA y al Oeste 60.00 metros con predio del 
señor AURELIO GOMEZ DIAZ.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor de Arrendadora Unión, ver libro primero, sección propiedad, 

tomo 69-B-BIS, fojas 31 a 31, Inscr III, número 27753/ libro cuarto, 

sección hipotecas, tomo XXIV-XIV, fojas 287 á 318, inscr L, núm. 52, 

folio 33783, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, control 10003 y consecutivo 3; al cual se le asigna un 

valor comercial de $607,500.00 (SEISCIENTOS SIETE VIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACtÓNAL), el cual es el 
valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte adora, 
que sentirá de base para el remate y será postura legal la que cubra 
el monto del valor comercial antes citado.

5) Predio urbano ubicado en la calle Benito Juárez sin 

número, del Poblado Sabancuy, Municipio del Carmen, Estado de 

Campeche, con una superficie de 1,400.00 M2, localizado dentro de 

las medidas y colíndancias siguientes: Al norte 35.00 metros con 

predio urbano de la señora MARIA DE JESUS ARENA; ai sur 35.00 

metros con predios ocupados de por medio y calle Allende; al este

40.00 metros con calle Benito Juárez de por medio y predio de la 
familia de hermanos Reyes Acosta y al Oeste 40.00 metros con 

predio urbano del señor ALBERTO MARTINEZ OVANDO.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor de Arrendadora Unión, ver libro primero, sección propiedad, 

tomo 69-B-BIS, fojas 32 a 32, inscr III, número 27019/ libro cuarto, 

sección hipotecas, tomo XXIV-XIV, fojas 287 a 318, inscr L, núm. 52, 

folio 33290, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, control 10001 y consecutivo 1; ai cual se le asigna un 

valor comercial de $604,000.00 (QUINIENTOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el 

valor emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, 

que servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra 

el monto del valor comercial antes citado.

6) Predio urbano ubicado en la Josefa Ortlz de Domínguez y 

Pedro Sáenz de Baranda, del Poblado Sabancuy, Municipio del 

Carmen, Estado de Campeche, con una superficie de 420.00 M2, 

localizado dentro de las medidas y colíndancias siguientes: Al norte

28.00 metros con predio del señor FIDENCIO ULLOA ALEJANDRO; 

al sur 28.00 metros con predio del señor ISRAEL RIVERO GOMEZ; al

. este 15.00 metros con calle Pedro Sáenz de Baranda y al Oeste
15.00 metros con predio del señor JOSE ROBLES RUIZ.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche, a 

favor de Arrendadora Unión, S.A. dé C.V., Organización Auxiliar de 

Crédito, ver libro cuarto, sección hipotecas, tomo XXIV, libro XIV, foj,as 

287 a 318, folio 33272, acto de fecha veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, control 10001 y consecutivo 1; al cual se

le asigna un valor comercial de $151,000.00 (CIENTO CINCUETA Y 

UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el valor 

emitido en el avaluó realizado por el perito de. la parte actora, que 
servirá de base para el remate y  será postura legal la que cubra el 

monto del valor comercial antes citado.

7) Predio urbano sito en el número 3, con frente a la calle 45, 

Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, con una superficie de 

142.80 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes: Por su frente mide 5.10 metros, igual medida por su fondo 

o espaldar y por casa uno de sus costados derecho e izquierdo mide 

28 metros; por su frente al sur linda con la calle 45 de por medio y por 

un costado derecho saliendo, al oeste linda con predio de LILIA 

CELIS DE BARRERA; por su fondrflsl norte linda con predio de 

LUCIA LLERGO Y BERNARDIND CABRERA y por un costado 

izquierdo al este linda con predio dejl señor SALUSTIO PALMA 
LOPEZ.

Inscrito en el Registro/Públlco delia Propiedad y del Comercio

del Segundo Distrito Judicia/de Ciudad del Carmen, Campeche, por
la cantidad de $6,158,000.00 moneda nacional a favor de

Arrendadora Unión, S.A. de C.V., ver libro cuarto, sección primera,

tomo XXIV-XIV, fojas 287 a  318, inscripción número 52, folio 300269,

« fe to  de fecha veintitrés en septiembre delm il novecientos noventa y

¡¡¡i; control 10001 y consecutivo 1; al cual se le  asigna un valor

inercia! de $1,276,000(00 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
i r T .7  ■ í  X

L "  SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual es el valor

^em itido en el avaluó realizado 'por el perito \de  la parte actora, que

servirá de base para el remate y qerá postura legal le que cubra el

monto del valor comercial antes citada

TERCERO. Sel hace saber a ios lidiadores que deseen

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente

en el Departamento (de Consignaciones y Pagos de los Juzgados

Civiles y Familiares, ^bicado en el local que ocupan dichos juzgados, 

situado en la avenida Gregorio Méndez éiruiúrnero de la colonia 

Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 

^remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del articulo 434 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en 

siete días en el Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los 

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 

además lo s ' avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia 
de que dicho remate sé llevará a cabo én este Juzgado a las NUEVE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS OE ABRIL DE DOS

MIL DIECIOCHO, lo anterior tomando en cuenta el cúmulo do 
diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma importancia precisar que ál tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete 

dias, debe comenzar a computarse a partir de! dia siguiente de que se 
efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para 

determinar el dia en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, 

posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis
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días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al 
sép tim o día.

De igual manera, se hace necesario precisar que para el 

cómputo de los siete dias ulteriores a la primera publicación, deben 
tomarse en cuenta los dias hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno 

y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo 
constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, 

no son verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 

sustentado bajoel rubro y texto siguiente:

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. ' SU 

PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 

JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL).2

QUINTO. Toda vez que los inmuebles sujetos a remate, se 

encuentran fuera de asta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, gírese atento exhorto al Juez competente del CIUDAD DEL 

CARMEN, CAMPECHE, para que en auxilio y colaboración de este 

juzgado se sirva fijar los avisos correspondientes, respectó del remate 
ordenado en la presente-causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo

’  EDICTOS PAR* a  REMATE 0E BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓ0IC0S NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL O a  DISTRITO FEDERAL). La puMkadón Ja k» «Jeto, conforma al 
anículo ESUsLCftStt PrwNffiforiM flyfrt m  * PW9 Esto* pusda confomplaraa desda dos punta da 
«Isla, a tóber. a) como ado dadsxfo del juzgador qua la-ordanay b) como arto matarle. En al primar esto, sa tala da 
una actuación jucücsal qua rnpfca al anuncio por madlo da adlcfoa liados an k» laclaros da aviso» da loa juzgados y da 
la Tesorarfa dét Dadlo Fadaral; y, an al segundo, as solaments un mundo dbigido al público qua pudlara tarar interés 
an comprar Manas sujetos a remete. «  dedr, se traía da la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisoíccional. Jn contacuanda, la simple publicación da un edicto an al periódico, no puado constituir an si misma una 
actuación judíela!, por lo qua M Hacho de qua deba pubUoadón sa rsaica an días inhábiles, no constituye una infracción 
i  procadManlo. |J); 9a: Época; 1a. Sala: S.J.F. y si Gaceta; Tomo XIX. Abé da 2004; Pág. 335.

que antecede, y se le concede el término de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que 

exhiba el acuse correspondiente: asi mismo se le concede al juez 

exhortado un término de TREINTA OlAS HÁBILES, en que sea 

radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 

mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de 

origen, por los medios legales correspondientes, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Procesal Civil en vigor.

Se apercibe a la adora, que de no obrar el exhorto 
correspondiente dentro del /la zo  prudente, conforme al término 

concedido en el párrafo que.antecéde, en su oportunidad se acordará 

lo conducente respecto a l/caduciilad del exhortó,

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. *

Asi lo proveyó, mpnda y firma la Maestra en Derecho ALMA 

iegundo Civil de Primera Instancia 

Centro, Tabasco, por y ante el 

'ndádo ANÓEL ANTONIO PERAZA CORREA.

ROSA PENA MURILLi

del Primer Distrito J 

■ ¿.■ Secretario Judicial 

/ i ' í ’ ^ q ó ^ a u to r iz a  y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico o fida l del 
Estado, as( como én uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 
esta dudad, publíquese m presente edicto por aos veces de siete en siete dias; 
se expide el presente edicto con fecha ocho días'del mes de M ano de dos m il 

dieciocho, en la ciudadytle Vlllahermosa, capital de) Estado de Tabasco.



14 PERIODICO OFICIAL 14 DE MARZO DE 2018

No.- 8946

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1349/2017, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, promovido por VICENTE BAUTISTA JIMÉNEZ, 
se dicto un auto de inicio de fecha trece de diciembre del dos mil diecisiete, que copiado a la letra 
dice:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A TRECE (13) DE DICIEMBRE DOS MIL DIECISIETE (2017).

■Visto. El contenido de la cuenta secretaria) que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Sa tiene por presentado al ciudadano VICENTE BAUTISTA JIMÉNEZ, con 

su eserfto de cuenta y anexos consistente en:
1. -Plano original y copia.
2. - Certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha 28 de septiembre del dos 

mil diecisiete.
3. -Constancia de Posesión a favor de Vicente Bautista Jiménez. Traslado.
Documentos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO' JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la calle 
Poetizas Tabasq(jetes kilómetro 20+000 de la VKIá Ocuítzapotian del Municipio de Centro, Tabasco. 
constante de una superficie de 377.8 (Trescientos setenta y siete metros, seis Centímetros 
cuadrados): localizado dentro'de las medidas, orientación y coilndaocias actuales siguientes:

Al Norte (20.00) metros, con Armando Miguel Bautista Jiménez.
Al Sur (11.29) Metros con Ayuntamiento y (8,71) metro» con Armando Miguel Jiménez.
Al Este (17.00) metros con Armando Migue) Bautista Jiménez.
Al Oeste (20.93) metros con calle Poetizas Tabasquetes.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 57 fracción VI. de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, 1316. 1319, 1321 y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción 
VI. 710. 711. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; se da entrada a la 
solicitud en la forma y via propuesta, fórmese expediente número 1349/2017. registrase en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Representante Social Adscrito a este 
Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. -Molifiqúese a los colindantes Directora General del Regtstl-o Público da 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. en et domicilio ampliamente conocido, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco 
numero 1401 Colonia Tabasco 2000. VMlahermosa Tabasco. (toda vez que el predio motivo de esta 
diligencia colinda al Oeste (20.93) metros con calle Poetizas Tabasquetes. y al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 
término de tres días hábiles siguientes al que reciban la presente notificación, lo que consideren 
pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 
inicial de demanda. De igual forma, requiéraseles, para que en el mismo término de tres días hábiles, 
siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuente» notificaciones, aun las de carácter personal, tes surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en ios tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 
136. dei Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, inicial de demanda.

CUARTO.- Ahora bien, requiérasele a la parte actora para que a la brevedad posible 
setete el nombre y domicilio de los colindantes y Ayuntamiento, para estar en condiciones de 
notificarle tas presentes diligencias, de conformidad con los numerales 89 y 90 del Código en cita,'

QUINTO.* Dése amplia publicidad a este procedimiento por medio de la prensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la 
ubicación del Inmueble; de Igual forma, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su 
fijación y publicación de los primeros en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TR£_$ EN TRES D.IAS y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
prcouesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento a los puntos tercero y 
cuarto del presente auto.

SEXTO.*. Se tiene a ta promovente VICENTE BAUTISTA JIMÉNEZ, señalando como 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en Avenida Francisco Trujillo Gurda numero 562 altos 
de la Colonia José María Pino Suarez de esta ciudad y autorizando para tales efectos a ios 
licenciados JOSÉ CERVANTES QUEVEDO, CARLOS GlOVANI ZETINA CÓRNEUO, JOSÉ LUIS 
LÓPEZ FIGU6ROA, asi corno al pasante en derecho Miguel Ángel Juárez Vázquez, designando 
como abogado Patrono al licenciado JOSÉ CERVANTES QUEVEDO y CARLOS GlOVANI ZETINA 
CORNELlO, autorización que se le tiene por hecha con fundamento en el articulo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, designación que se le tiene por hecha para todos ios 
efectos legales a que haya lugar.

SÉPTIMO.- Por otra parte, de conformidad con lo previsto en 9l articulo 6 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a las parles que les asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asi como para ejercer k>$ derechos de acceso, rectificación y de cancelación 
de los datos personales que fe conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que. aún en el caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública 
correspondiente que $e realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la 
información considerada fegalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a k> previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del 
Estado de Tabasco

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE 

GERONIMO, JUEZ PRIMERO OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, CON QUIEN 
ACTÚA CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE

Por m andato jud icia l y  páre su publicación en e l periódico o fic ia l de l estado y en uno de los dia rios de mayor circulación que se s tfie n  en 
esta ciudad, por trae  veces <U tre s  en tre s d ias. se expide e l presente «Seto, e l nueve de febrero del dos me dieciocho, en vflaherm osa. 
Tabasco.

•URDES GERONIMO GERONIMO. 
RETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

'PRIMERO DE PAZ DE CENTRO
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No - 8929

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
EfiiGIQ

Se le comunica que en el expediente número 3 7 3 /2 0 1 7 , relativo a 
juicio de Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 
Dominio, promovido por José Asunción M artínez Zapata, la suscrita Jueza 
dictó un auto de Inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO. A ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

. PRIMERO.-Se tiene por presentado a José Asunción Martínez 
Zapátá, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña la presente ¡demanda; y traslado; con el que promueve 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, 
respectp del predio Rustico ubicado en la Ranchería Benito Juárez Primera 

. Sección de este municipio, con una superficie de 2-19-65.96 Has. (Dos 
. - h'éctáreas, diecinueve áreas y sesenta y cinco punto noventa y seis 

centiáreas), y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 434.00 
metros con Agustín Martínez Zapata, al Sur: 424.00 metros con Joñas Martínez 
Xicotencatl; al O^ste, 53.30 metros con Callejón de Acceso; al Este: 53.30 
metros con Carmen Zapata Izquierdo.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 9Q2, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16,28 fracción III, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. .

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del 
Instituto Registra! de Tabasco, con sede en esta Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, a los colindantes Agustín Martínez Zapata, Jonás Martínez 
Xicoténcatl y Carmen Zapata Izquierdo; con domicilio en la Ranchería Benito 
Juárez Primera Sección de este Municipio, que es el acceso al predio que nos 
ocupa y que se toma sobre el camino pavimentado que va hacia la ranchería 
Benito Juárez tercera sección de este municipio; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y 
coplas de las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del 
actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del 
Código Procesal Civil ambos vigente en ei Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de

mayor circulación estatal, tales como sugerencia: “Avance" “Tabasco Hoy’ , 
“Presente" o “Novedades de Tabasco", o ‘Tabasco al Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camioneta, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, 
Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado con sede en esta Ciudad, H, 
Ayuntamiento- Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno.

SEXTO.- Advirtiéndose que el colindante Evelsain Martínez Zapata, tiene 
su domicilio fuera esta Jurisdicción, en consecuencia y con fundamente en los 
numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
notificar al colindante Evelsain Martínez Zapata; con domicilio en Manzana C. 
LT.39 de la Col. Carlos A. Madrazó de la ciudad de Comalcalco Tabasco; hecho 
que sea lo anterior lo devuelvan a la brevedad posible.

SEPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír V recibir citas y notificaciones, el ubicado en Calle 27 de 
febrero numero 100 Barrio Santa Ana de Jalpa de Méndez, Tabasco y 
autorizando para que en su nombre y representación reciba el licenciado 
Bernardo Esquivel Senties, a quien nombra como su abogado patrono y en 
razón de que dicho profesionista tiene inscrito su cédula profesional en el libro 
que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación 
conforme a lo establecido por los artículos 84 .y 85 del Código Procesal Civil 
vigente en el estado.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE 

JESÚS MARTINEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL; 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA TERESA 
MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FÉ.
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS M IL  DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VAL ER FN 
UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

A T E N T A M .E 3 I ..T..E

. . .

f j , .  S E ® E T ^ I^ JU ^ irfS l>ACUERDOS.

V "  /■ '
v ^ L IC .  SANÓRA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ
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No.- 8927

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A  QUIÉN CORRESPONDA:
EDICTO:

Se le comunica que en el expediente núm ero 1 5 3 /2 0 1 8 ,  re la tivo  al 
Procedim iento Judicial no Contencioso de Diligencias de Inform ación de Dominio, 
prom ovido por A g u s tín  M a rtín e z  Z a p a ta , la suscrita jueza d ictó un auto de inicio 
que copiado a la le tra dice:

AUTO DE IN IC IO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. A S IETE DE FEBRERO DEL AÑ O  DOS M IL  D IEC IO C H O .

VISTOS: La razón secretarla l, se acuerda:
PR IM ER O.-Se tiene por presentado ai ciudadano A g u s tín  M a rtín e z  Z a p a ta , 

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente 
dem anda; y  traslados; con ei que prom ueve Procedim iento Judicial no Contencioso 
de Inform ación de dom inio, respecto del predio Rustico ubicado en la Ranchería 
Benito Juárez Primera Sección de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
constante de una superficie de 2 -18-33 .69  has, (dos hectáreas, dieciocho áreas y 
tre in ta  y tres punto sesenta y  nueve centláreas) y  con linderos y dimensiones 
siguientes: al Norte: 445 .20 m etros con Carmen Zapata Izquierdo; al Sur: 434.00 
m etros, con José Asunción M artínez Zapata; al Este: 51 .90 m etros con Carmen 
Zapata Izquierdo; y  al Oeste; 51.90 m etros con calle jón de acceso.

SEGUNDO.- De conform idad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y dem ás relativos-de l Código Civil, 
en relación con los numerales 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedim ientos Civiles, en relación con el 
precepto 53 fracción IV y  57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Estado, se adm ite la solicitud en la vía y  form a propuesta; en consecuencia, fórm ese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el núm ero que le corresponda, y  
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del prom ovente de cuenta, ai 
Agente del M inisterio Público adscrito a este Juzgado, al T itu la r del In s titu to  Registral 
de Tabasco, con sede en esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los colindantes 
Carmen Zapata izquierdo y José asunción M artínez Zapata, todos con dom icilio  en la 
Ranchería Benito Juárez Primera Sección de este M unicipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; para que den tro  del té rm ino de c in c o  d ía s  h á b ile s  contados a p a rt ir  del 
día siguiente al en que sean legalm ente notificados del presente proveído, 
m anifiésten lo que a sus derechos convengan, y  deberán señalar dom icilio  en esta 
Ciudad, para los efectos de o ír y  rec ib ir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario  las subsecuentes notificaciones le su rtirá n  efectos por lis ta  fijada en los 
table ros de este H. Juzgado, de conform idad con ei a rticu lo  136 del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor.

Así como tam b ién dentro del c itado té rm ino  deberán exh ib ir orig ina l y 
copias de las escrituras públicas que acredite  su propiedad como colindante del 
actor, para que previo co te jo  te sea devuelta la orig ina l.

CUARTO.- De conform idad con lo establecido en el artícu lo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con él num era l 139 fracción I I I  del Código 
Procesal C iv il am bos v igente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico. O ficial del Estado y  en uno de los periódicos de los de m ayor circulación 
estata l, ta les com o sugerencia: "Avance* "Tabasco Hoy*, "Presente* o "Novedades de 
Tabasco*, o "Tabasco al Día* a elección del p rom ovente, por tres veces de tres eh  
tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos m ás concurridos de costum bre de 
esta Ciudad, com o son: el m ercado público, centra l cam lonera, D irección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito , Agente de l M in isterio  Público, Juzgados 
C ivil, Penal y  de Paz, Receptoría de Rentas, In s titu to  R egistra l del Estado con sede 
en esta Ciudad, H. A yuntam iento  Constitucional y  en el lugar donde se localiza el 
hien m otivo  de este proceso; haciéndose saber al púb lico en general que si alguna

persona tiene Interés en el presente procedim iento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer den tro del té rm ino de q u in c e  d ías h á b ile s  contados a partir del 
siguiente de la ú ltim a publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

Q U IN TO .- En c u a n to  a la s  p ru e b a s  o f re c id a s ,  d íg a s e le  qu e  se 
re s e rv a n  p a ra  s e r  to m a d a s  en c u e n ta  en su m o m e n to  p ro c e s a l 
o p o rtu n o .

SEXTO.- Asim ism o, se tiene al prom ovente señalando como dom icilio para 
los efectos de oír y  recib ir citas y notificaciones, el ubicado en Calle Avenida 27 de 
febrero numero 100, Barrio Santa Ana de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco y 
autorizando para tales efectos que en su nom bre y representación las reciban, el 
Licenciado Bernardo Esquivel Senties, designándolo como su abogado patrono, 
designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales correspondientes 
toda vez que el citado profesion ista tienen debidam ente inscrita su cédula profesional 
en el libro de registro de cédulas que para ta l fin se lleva en este Juzgado, de 
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

NO TIFÍQ U ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L IC E N C IA D A  IS A B E L DE JESUS 

M ARTINEZ B A LL IN A , JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS L IC E N C IA D A  S A N D R A M A R IA  CIFUENTES RO DRÍGUEZ, CON 
QUIEN ACTUA, CERTIFICAN Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS C IN C O  DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS M IL  
DIEC IO CH O, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN,
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE.

No.- 8936

INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO.

En el expediente 060/2018, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR GUADALUPE JIMÉNEZ 
MISS, EN DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, FEBRERO 
DOCE DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: La razón pecretarial. se acuerda:
PR1MERO«Téngase por presentado a GUADALUPE JIMENEZ MISS, con su escrito 

inicial, y documentos anexes consistentes en:
a) Original de certificado de búsqueda de propiedad, expedida por el liceiKiedo 

CATALINO TORRES MORALES, Registrador Público, del municipio de Emiliano Zapata.
4 b) copia simple de la constancia de posesión, fechada en dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciséis, expedida por ANTONIO GOMEZ VÁZQUEZ, Secretario del Ayuntamiento 
de Belancán Tabasco, a favor de GUADALUPE JIMENEZ MISS.

c) copia simple de la constancia de posesión, fechada en catorce de noviembre de 
dos mil dieciséis, expedida por MARIA JESUS MOSQUcDA NAHUATL, Jefe de Sector de la 
Ranchería San Joaquín Primera Sección, a favor de GUADALUPE JIMÉNEZ MISS.

d) Plano original en hoja opalina daí predio donde aparece como propietario 
GUADALUPE JIMENEZ MISS, con fecha de elaboración septiembre de 2017.

• I  Copia simple del recibo de pago por expedición y certificación de valor catastral, 
de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, a nombre de GUADALUPE JIMENEZ 
MISS, expedido por la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de Balancén, Tabasco.

0 Original de notificación catastral de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 
dieciséis, a nombre de JIMÉNEZ MISS GUADALUPE, .expedido por la Dirección de.Finanzas 
del Ayuntamiento de Balancén Tabasco.

g) Original de un contrato de compraventa privado, celebrado en el municipio de 
Balancén Tabasco, de fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, suscrito por los contratantes 
como vendedor GUILLERMO JIMÉNEZ MISS y como comprador GUADALUPE JIMÉNEZ 
MISS.

h) Copia simple de la credencia de .electo,r expedida por el Instituto Federal Electoral 
a nombre de GUADALUPE JIMÉNEZ MISS.

Guárdese en la caja de seguridad da asta Juzgado, los documentos originales 
exhibidos por la parte actora. para ser devueltos en el momento procesal oportuno.

Documentales con los cuales GUADALUPE JIMÉNEZ MISS, promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO LA LUCHA, ubicado en la Ranchería San Joaquín, 
Primera Sección, perteneciente al Municipio dé Balancén Tabasco; constante de une 
superficie de 20-42-50.00 (VEINTE HECTAREAS CON 42-50.00 CENTIAflEASI con las 
siguientes medidas y collndandas, al Norte 500 metros en coiindancia con HILDA GARCÍA 
ORTIZ, al suL/317 metros y colindando con CONSUELO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, al esta 
500 metros en colindando con ENRIQUE GALLEGOS LOPEZ, al oeste en 340 metros con 
JOSE HUMBERTO-JIMENEZ HERNANDEZ. ,

SEGUNDO Con fundamento en el artículo 1318 y-,demás relativos del Código Civil, 
en concordancia con tos numerales 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presénte solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese eí expediente respectivo, regístrese en el Libro de 
Gobierno que se lleva en esta Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de »u 
¡nido al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y dase al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO De conform idad con el a rtícu lo . 13É. del Código de Procedim ientos C iviles 
en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código C lviL.se ordene te publicación de este.auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en 
el periódico o fic ia l del Estado y en o tro  de los .de m ayor circulación estata l, señalándose 
para elfo un térm ino de TREINTA DÍAS, contados a pa rtir dél día siguiente de le feche de «a 
últim a publicación de los Edictos respectivos, para qué cualquier persona se presente ante 
este juzgado a d irim ir sus derechos.

Así tam bién, Ajense avisos en los lugares, públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntam iento C onstitucional; Receptoría de Rentas: 
Destacamento de te Policía Estatal de Cam ino*,am aste m unicipio; Juzgado C ivil de Primera 
Instancia; D irección de Seguridad Pública; o ficina encargada del Mercado Público y Fiscalía 
del M inisterio Público Investigador adscrito el Centro de Procuración de Justicia  en este 
m unicipio de Belancán, Tabasco, por ser los tugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fija rse en el lugar de le ubicación del predio por conducto de .actuaría 
Judicial; haciéndose saber el público en generel, que sí elgune persone tiene in terés en este 
ju icio , deberé comparecer ante este juzgado a hacerlos valar én un térm ino de QUINCE 
OÍAS HÁBILES contados a pa rtir de !é u ltim e publicación que se exhiba, pera que re lien se 
crea con m ejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO Por otra parte y com o diligencia pera m ejor proveer, gírese'atento o fic io  al 
Presidente M unicipal del Ayuntam iento C onstitucional de este m unicipio a afectos que 
inform e a esta juzgado en un térm ino dé CINCO DÍAS HÁBILES, s i el predio rústico 
denominado 'L A  LUCHA' ubicado an la rancharía San Joaquín Primera sección 
perteneciente a este m unicipio, constante de una superficie de 20-42-50.00 (VEINTE 
HECTAREAS CON 42-50.00 CENTIAREASI con les siguientes medidas y cofindancias. al 
Norte 500 m etros en coKndaricia con HILDA GARCIA ORTIZ, al sur 317 m etros y 
colindando con CONSUELO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, el este S00 metros en coiindancia con 
ENRIQUE GALLEGOS LÓPEZ, el oeste en 340 m etros con JOSÉ HUMBERTO JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, pertenece o no al fundo legal de este M unicipio, adjuntando copia de la 
sotichud Inicial y  anexos.

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y notifíquese.ai 
Instituto Reglstral con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, en dicho municipio, de fa radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por GUADALUPE JIMÉNEZ 
MISS, a fin de que en un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación manifieste lo que a sus derechos corresponda; así 
también para que señale domicilio y autorice persona en asta ciudad, para los efectos de oír 
y recibir toda clase de notificaciones, apercibido qua de ho hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún les de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado;
SEXTO. Así mismo, con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y notifíquese 
a los colindantes del predio motivo de estás diligencias, la radicación de este causa, en sus 
domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del término de CINCO DÍAS 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles pare que señalen 
domicilio para los efectos de oír v recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, les subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a fas regias generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada; siendo colindantes según lo afirma el 
promovente en su escrito inicial: al Norte 500 metros en coiindancia con HILDA GARCIA 
ORTIZ, e1 sur 317 metros y coiindancia con CONSUELO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, al este 
COO metros an coiindancia con ENRIQUE GALLEGOS LÓPEZ, ai oeste en 340 metros con 
JOSÉ HUMBERTO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, 
adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

SÉPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del INSTITUTO 
REGISTRAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, se encuentra fuera de esta jurisdicción de 
este Juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conducto* legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al Juzgado de Paz de aquella municipalidad, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y correr traslado al Encargado del Instituto 
fíegistral, requlriéndolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en cuanto 
al señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos y sea devuelto a la brevedad 
posible, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado.. w

OCTAVO. Gírese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO ISEOATU), EN EL ESTADO, CON DOMICILIO 
UBICADO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO NÚMERO 2212, COLONIA ATASTA 
VILLAHERMOSA. TABASCO. anexando copia debidamente certificadas del escrito inicial y 
documentos anexos para efectos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente de la recepción del oficio respectivo, informe a este Juzgado, 
si el predio rústico denominado "LA LUCHA" ubicado en la ranchería San Joaquín Primera 
sección perteneciente a este municipio, constante de una superficie de 20-42-50.00 
(VEINTE HÉCTAREAS CON 42-60.00 CENTIAREASI con les siguientes medidas y 
colindancias, ai Norte 500 metros en coiindancia con HILDA GARCIA ORTIZ, al sur 317 
metros y coiindancia con CONSUELO RAMIREZ HERNÁNDEZ, al este 500 metros en 
coiindancia con ENRIQUE GALLEGOS LOPEZ, al oeste en 340 metros con JOSÉ 
HUMBERTO JIMÉNEZ HERNÁNOEZ, PERTENECE A UN BIEN PROPIEDAD OE LA NACIÓN 
SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO; lo anterior para poder estar en 
condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el 
artículo 16, del Código Procasal Civil vigente en el Estado.

NOVENO. Téngase a la parta actora en su escrito ' In ic ia l, por señalando como 
dom icilio para oír. recibir, citas y  notificaciones en la calle G irasoles sin número de la 
colonia Guadalupe, de este M unicipio de Baiencán Tabasco.

DÉCIMO. En cuanto a las pruabss ofrecidas por la parta actora en su escrito in icia l, 
es de decirle que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta en tanto obren 
en autos ios inform es solicitados y que se dé Cum plim iento a lo  ordenado en el presente 
proveído.

DÉCIMO PRIMERO. Adviniéndose da autos que las constancias de posesión 
expedidas por el Secretario del Ayuntam iento y del Jefe de Sector de le Rencherie San 
Joaquín Primera sección de Belancán. Tabasco,. fueron expedidas en noviembre de dos m il 
dieciséis, se le requiere a la parte prom ovente con fundam ento en el artículo 123 Fracción 
Itl del Código de Procedim ientos C iviles vigente en el Estado, para que dentro del térm ino 
de TRES DÍAS hábiles, contados al siguiente en que surte sus efectos i»  notificación de 
este acuerdo, exhiba dichas constancias actualizadas con sus respectivos traslados, para 
poder daría seguim iento a su so licitud.

De conform idad con el artículo 139 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor y 

1318, tercer párrafo, del Código C iv il, se ordene la  publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres dies, en el 
periódico O ficial da! Estado y an o tro  de los de m ayor circulación estata l, señalándose para 
ello un térm ino de TKtÜÑ IÁ  D iÁ£, contaaú i J pá fíí”  ílís  5¡5«*§m?6 de le fecha de la 
últim a publicación da los Edictos respectivos, par» que cualquier persona se presente ante 
este juzgado a d irim ir sus derechos.

S E C R ^A R rA ^ j^ lC IA L  DEL JU ZG M O  DE BALANCÁN, TABASCO.

’ UC. VAN E&Lc OUN PÉREZ.
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No.- 8928

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIÉN CORRESPONDA:
E B I S I Q ;

Se le comunica que en el expediente número 3 7 1 /20 17 , relativo a juicio 
de Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 
Dominio, promovido por E v e ln in  Martínez Zapata, la suscrita Jueza dictó un 
auto de Inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO. A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

. VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.-Se tiene per presentado a Evelsaln Martínez Zapata, por
su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la 
presente demanda; y traslado; con el que promueve Procedimiento Judicial 
no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico 
ubicado en la Ranchería Benito Juárez Primera Sección de este municipio, 
con una superficie de 2-22-69.18 Has. (dos hectáreas, veintidós áreas y 
sesenta y nueve punto dieciocho centiáreas), y con las siguientes medidas y 
colindancias: al Nor^e: 411.00 metros con Jonás Martínez Xicotencalt, al Sur: 
234.00 metros con Joei Martínez Zapata y 120.60 metros con Adalberto 
Martínez López; al Oeste: 54.41 metros con callejón de Acceso y al Este; 
77.30 metcps con Adalberto Martínez López y 51.10 metros con Carmen Zapata 
Izquierdo.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16,28 fracción III, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Agente det Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del 
Instituto Registral de Tabasco, con sede en esta Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, a los colindantes Jonás Martínez Xicotencalt,. Joel Martínez Zapata, 
Adalberto Martínez López; y Carmen Zapata Izquierdo, todos con domicilio 
ampliamente conocidos el primero en la carretera a Benito Juárez SfN, de la 
ranchería Huapacal Segunda Sección de Jalpa de Méndez, el segundo en la 
calle del Dren S/N, de la ranchería Huapacal Primera Sección y et tercero y 
cuarto en la ranchería Benito Juárez Primera Sección de esta municipio, 
teniendo como referencia el primero sobre la carretera que va a benito Juárez, 
a la altura del puente donde esta la entrada a la Ranchería Huapacal Segunda 
Sección; el segundo a la altura del puente el Dren 350 metros hacia dentro y el 
tercero y la cuarta ambos a 600 metros aproximadamente del panteón de la 
Ranchería Benito Juárez Primera Sección en la entrada de terrecería hacia la 
derecha 50 metros adentro, que es el acceso del predio que nos ocupa y que 
se toma sobre el camino pavimentado que va hacia la Ranchería Benito Juárez 
Tercera Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y 
coplas de las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del 
actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción lil del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como sugerencia: “Avance" “Tabasco Hoy", 
“Presente" o 'Novedades de Tabasco", o 'Tabasco al Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, 
Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado con sede en esta Ciudad, H. 
Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este, proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del ténnino/de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.-En chanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno,

SEXTO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en Calle 27 de 
febrero numero 100 Barrio Santa Ana de Jalpa de Méndez, Tabasco y 
autorizando para que en su nombre y representación reciba el licenciado 
Bernardo Esquivel Sentios, a quien nombra como su abogado patrono y en 
razón de que dicho profesionista tiene ¡nscrlto.su cédula profesional en el libro 
que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación 
conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil 
vigente en el estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA TERESA 

MENDEZ PEREGRINO, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE 
LEY, POR Y ANTE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA LA LICENCIADA ROSA 
ELVIRA JERONIMO IZQUIERDO Y LA CIUDADANA MARIA DEL ROSARIO 
JIMENEZ TORRES CON QUIENES ACTÚA, QUE CERTIFICAN Y DAN FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS M IL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN 
UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE:

NO.- 8934

INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 8 9 /2 0 1 8 ,  RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE IN F O R M A C IÓ N  
DE D O M IN IO  PROMOVIDO POR L IC E N C IA D O  A G U S T IN  G A R C IA  
M EN D O ZA Y /O  CYNTHYA CAPELLA EDUARDO G U ILLE N  
CABALLERO Y /O  U C  JOSE FELIPE Z A P A TA  R IC A R D E Z Y /O  H C . 
JOSE EDUARDO G U ILLE N  CABALLERO Y /O  L IC  L E T IC IA  DE LOS 
ANGELES DE LA  CRUZ JIM E N E Z Y /O  L IC  SO LED AD  A S U N C IN  
Q U IN TE R O  D IA Z  Y /O  U C  W ALTER  O R A N D O  SO LO R ZAN O  D IA Z  
Y /O  G A B R IE LA  LEDESMA ALVAR EZ, A PO DER AD O S LEGALES DE 
LA SECRETARIA DE ED UC AC IO N  DEL ESTADO DE TABASCO , SE 
DICTO UN AUTO DE IN IC IO  QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO P E  IN IC IO

JU ZG AD O  DE PAZ DEL SEGUNDO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL 

ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TA B A SC O , A  D IE C IO C H O  DE 

ENERO DE DOS M IL  D IE C IO C H O .

V IS T A , La cuenta secreterla l, que antecede, se p rovee : ■ 

PR IM ER O . Se tiene por presentado al Licenciado W ALTER  

ORLANDO SOLORZANO D IA Z , p rom oven te  con carácter de 

apoderado legal de la Secretarla de Educación ...pública del Estiado de 

Tabasco, con -su  e sc r ito 'd e  cuenta y a n e xo s ,'m e d ia n te  el .cual da 

cum plim ien to  a la prevención hecha m ediante pu to de fecha tres  de 

enero del año que discurre, den tro  del té rm in o  legal para ello 

concedido, según com puto secretarla l que an tecede, siendo asi en

base al princip io de 'econom ía procesal señalado en el artícu lo 9 del
/  .

Código Procesal C ivil en v igor, se procede a p rovee r sobre la demanda 

Interpuesta po r el l ic e n c ia d o  W ALTE R  O R LA N D O  SOLORZANO
V/

DIAZ, en los s iguientes té rm inos:

Con é l esc rito 'In ic ia l de dem anda presentado an te este Juzgado 

el. día trece d tf d ic iem bre de dos m il d iec is ie te , y  anexos consistentes

e n :

. 1 .- C ertificado de Predio h N om bre de Persona A lguna; expedido 

po r la Coordinación Catastral y  Registra! d e ' la d irección del Registro 

Público de la Própledád y del C orrtérdo de la ;C ludad de V illáherm osa,

Tabasco i■.......• ......... • ; • '.—  .

i. 2 .- Constancia Positiva, d é  fecha v e ln t itré s  de octubre de dos 

m il d iec is ie te 'exped ido  p o r lá  Dirección de Finanzas, Subd lrecdón dé 

C a ta s tro d e e s té M u n id p to . •

3 . - Constancia de Posesión a nom bre de la Secretarla de 

Educadón/G obierno dél-. Estado de Tabasco, (Escuela Primarla Bilingüe 

"NETZAHUALCOYOTL") expedida la Secretarla del A yun ta rn len to .d e  

Centla, Tabasco.

4 . - Copla fo tos tá tlca  sim ple-de la consulta al cata logo de centros 

de traba jo .

5 . - Plano del Predio Rustico a nom bre de la Secretaría de 

Educadón/G obierno del Estado, de Tabasco, (Escuela Prim arla B ilingüe 

"NETZAHUALCOYOTL"),

6 . - Copla sim ple de la Escritura Pública,' número. 16,861 

(DIECISÉIS M IL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO) V olum en 27 

(VEINTISIETE) DE PROTOCOLO ABIERTO que contiene poder general

para pleitos y cobranzas, poder general para actos de adm inistración 

y representación en asuntos laborales, pasado an te  la fe del licenciado 

CUAUHTEMOC MADRIGAL SUAREZ, en su carácter de Notario Público 

número Uno y del P atrim onio  Inm ueb le  Federal de Jalpa de Méndez, 

Tabasco.

7.- Copla certificada de la Escritura Pública, núm ero 16,861 

(DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO) Volumen 27 

(VEINTISIETE) DE PROTOCOLO ABIERTO que contiene poder general 

para pleitos y cobranzas, poder genera l para actos de adm inistración 

y  representación en asuntos laborales, pasado ante la fe del licenciado 

CUAUHTEMOC MADRIGAL SUAREZ, en su carácter de Notario Público 

número Uno y del Patrim onio Inm ueb le  Federal de Jalpa de Méndez, 

Tabasco; y cinco traslados.

, Con los cuales viene a p rom over P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  

NO CONTENCIOSO DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO , respecto al

colonia Rivera A lta  de Cuauhtém oc. Centla. Tabasco. constante de 

una superficie der 1 ,179.46  m etros cuadrados, con las medidas y 

colindanclas actuales s iguientes:

Al NORTE: 30 .00  m etros con carre te ra  esta ta l V icente G uerrero- 

Cuauhtémoc.

AL ESTE: 39 .80  m etros con cam ino vecinal.

. AL SUR; 29 .66  m etros con. ALFREDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ;

y  • : ■■

AL OESTE. 3 3 .8 1 .m etros con BENITO GALMICHE HERNANDEZ.

SEGUNDO. Con fundam ento  en lo dispuesto po r los artículos 

877,. 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código C iv il; en concordancia 

con los num era les 710, 711, 712, 713 y  755 del Código de 

Procedim ientos C iviles, am bos v igen tes en la en tidad , se da trám ite  a 

la solicitud en la vía y  form a propuestas. Fórmese expediente 

8 9 /2 0 1 8 .  regístrese en el lib ro  de G obierno ba jo  el núm ero que le 

corresponda y  dese aviso de su Inicio al T ribuna l superio r de Justicia 

del Estado.

TERCERO. Asim ism o de conform idad con el diverso 755 

fracción I  de la ley ad je tiva  civ il en v ig o r en el estado, notlfíquese al 

Fiscal del M in isterio Público adscrito  al Juzgado y a la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio del 

Estado, para la Intervención que- en derecho les com pete . Asim ismo, 

se re q u ie re  a l segundo  de lo s  m enc ionados, para que dentro  del 

té rm ino  de tre s  d ías  h á b ile s  contados al dia s igu ien te  de que le sea 

notificado este proveído, más un d ía  en razón de la d istancia , señale 

dom icilio ' en esta ciudad para o ír y  re c ib ir toda clase de citas y 

notificaciones, advertido  que de no hacerlo den tro  de dicho térm ino, 

de conform idad con el a rtícu lo  136 del Código de Procedim ientos
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Civiles en v igo r en el estado, se le designarán las listas que se fijan  en 

los tab leros de aviso de este juzgado.

En razón de que el dom icilio  de la D ire c c ió n  G enera l de l 
R e g is tro  P ú b lico  de la ' P rop iedad  y  d e l C o m e rc io  d e i E s ta d o , se 

encuentra fuera de esta Jurisd icción; con apoyo en los artículos 119, 

124, 143 Y 144 del Código de P rocedim ientos Civiles antes invocado, 

con los Insertos necesarios y  po r los conductos legales pertinen tes, 

g íre se  a te n to  e xK o rto  a la  c iu d a d an a  Jueza de  Paz en tu m o  d e l 

P rim e r D is tr ito  J u d ic ia l de C e n tro , Tabasco , para que en auxilio  a 

las labores de este juzgado, se s irva n o tifica r lo a n te rio r a la  
D ire cc ió n  G enera l d e l R e g is tro  P ú b lico  de  la  P ro p ie d ad  y  d e l 

C om ercio  d e l E stado , con dom ic ilio  am pliam ente  conocido en 

aquella ciudad, con la suplica de que tan  p ron to  se encuentre  en su 

Poder d icho  e xh o rto  lo m ande a d ilig e n c ia r-e n  sus té rm inos a la 

brevedad pbslble y 'devo lve rlo  ba jo la m ism a c ircunstancia .

CUARTO. En té rm inos del a rticu lo  755 fracción I I I  del Código de 

•Procedim ientos Civiles en v igor, dese am plia  public idad al presente 

asunto po r rhedlo de la prensa y de avisos, p o r 10 que expídase los 

avisos correspond ien tes 'pa ra  ser fijado s  e n 'e l luga r donde se ubica el 

predio m o tivo  de las presentes d iligencias, así com o en los lugares 

públicos m ás concurridos en esta cludád, para que quien se crea con 

m e jo r derecho com parezca an te este juzgado  a deducir sus derechos 
legales; asi tam bién exp ídase  lo s  e d ic to s  correspondientes p a ra  su 

publicación en el Periódico O ficial del Estado y en uno de los D iarios de 

m ayor circulación que se ed iten en la ciudad de V illaherm osa Tabasco, 

por tre s  veces C onsecu tivas de tre s  en tre s  d fa s , y exh ib idas que 

sean las publicaciones, se fija rá  fecha y hora para la recepción de la 

prueba testim on ia l propuesta. .

Q UINTO. Se ordena no tifica r a los colindantes ciudadanos 

ALFREDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en el dom icilio  ubicado en la 

calle Guadalupe V ic to ria , sin núm ero de la v illa  Cuauhtém oc, C entla , 

Tabasco y a P E N rTQ—fiA U M K H E -H E R NÁ N D E Z . .en el dom ic ilio  

ubicado en la Carretera Principal, s in núm ero  de la colonia Rivera Alta 

del Municipio de Centla, Tabasco; para que den tro  del té rm ino  de t r e s  

d ía s  h á b ile s  contados al día s igu ien te  de que le sea no tificado este 

proveído, haga va le r los derechos que le correspondan, así como 

señale dom ic ilio  en esta ciudad para o ír y  re c ib ir toda dase de c itas y 

notificaciones, advertido  que de nó hacerlo d e n tro  de dicho té rm ino , 

se les designarán las lis tas fijadas en los Tableros de Avisos de este 

Juzgado, lo  a n te rio r de con form idad con el artícu lo  136 del Código de 

Procedim ientos C iviles en v ig o r en el estado.

SEXTO. Por o tra  pa rte , de la le c tu ra 'a l escrito  . In icial de 

demanda y  v is to  er plano que obra anexo al m ism o se adv ie rte  que las 

presentes d iligencias de Inform ación de dom in io  p rom ovidas po r los 

licenciados AGUSTIN GARCIA MENDOZA, CYNTHYA CAPELLA GARCÍA 

CALCANEO, JOSÉ FELIPE ZAPATA RICARDEZ, JOSÉ EDUARDO 

GUILLEN CABALLERO, LETICIA DE LOS ANGELES DE LA CRUZ 

JIMENEZ, SOLEDAD ASUNCIÓN QUINTERO D IAZ, WALTER ORLANDO 

SOLORZANO DIAZ Y GABRIELA LEDESMA ALVAREZ, apoderados 

legales de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTAD» DE TABASCO,

del predio ubicado en la carre te ra Estatal V icente__G uerreró-

Cuauhtém oc. cotonía Rivera Alta de Cuauhtém oc. Centla. Tabasco, 

qonstante de una superfic ie de 1 .179.46  m etros cuadradas»-con las 

medidas y colindanclas actuales s igu ientes;

A l NORTE: 30.00 m etros con c a r re te ra  

G u e rre ro -C u a u h té m o c : A L ESTE: 39.80 m etros - con s a m ilQ  

v e c in a l: A L  SU R: 29 .66  m etros con ALFREDO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ: y A L  OESTE, 33.81 m etros con B E N IT O  G ALM ICH E

S, en v irtu d  de. que colinda en las .colindanoias NORTE Y

ES JE con.propiedades .que son:.d.elÉ.Mun¡ciRlp,iseo rden a  no tifica r al H. 

A YU N TAM IEN TO  C O N S T IT U C IO N A L DE CENTLA, TABASCO, para 
que dentro  de l té rm ino  de t re s  d ía s  h á b ile s  contados al día siguiente 

de que le sea no tificado este proveído, haga va le r los derechos que le 

correspondan, así como señale dom ic ilio  en esta ciudad para o ír y 

recib ir toda clase de citas y  no tificaciones, advertido  que de no 

hacerlo den tro  de dicho té rm ino , se les designarán las listas fijadas en 

los Tableros de Avisos- de este Juzgado, lo a n te rio r de conform idad 

con el artícu lo 136 del Código dé Procedim ientos Civiles en v igo r en el 

estado.

SÉPTIMO. En cuanto a l tes tim on io  que ofrecen tos 

prom oventes, se reserva para ser proveído en el m om ento procesal 

oportuno.

OCTAVO. Ahora bien, y  com o lo solicita la pa rte  prom ovente, 

previo cote jo  con el o rig ina l, hágase devolución de Copla certificada 

de la Escritura Pública, núm ero 16,861 (dieciséis m il ochocientos 

sesenta y  uno) Volum en 27 (ve in tis ie te ) de protoco lo  ab ie rto  que 

contiene poder genera l para p le itos y  cobranzas, poder general para 

actos de adm in istración y  representación en asuntos laborales, 

pasado ante la fe  del licenciado CUAUHTEMOC MADRIGAL SUAREZ, en 

su carácte r de Notario Público núm ero Uno y del Patrim onio Inm ueble 

Federal de Jalpa de Méndez, Tabasco, en cua lqu ier día v hora hábil. 

sí£Diprfi..Y.^uand<? las labores del Juzgado así lo pe rm itan  y previa cita

NOVENO. Se tiene a la pa rte  prom ovente , señalando como 

dom icilio  para o ír y rec ib ir c itas, no tificaciones e l ubicado en la calle 

Juan Escutla, sin núm ero de la V illa V icente G uerrero del Municipio de 

Ceritla, Tabasco, au torizando para ta les efectos, así com o para recib ir 

docum entos a los c iudadanos SHERY AMANDA ZEBADUA ASENCIO, 

NOEMI MENDEZ DE LA CRUZ y  ERICKA BÓNFtL DE LA CRUZ.

Asim ism o queda a cargo de la pa rte  prom ovente , la tram itación , 

obtención y -tra m ite  de los oficios y  exh o rtó s 'd escrito s  en los puntos 

qué 'an teceden;

D É C IM O .'C on  fundam entó  en los artícu los 6 de la Constitución 

Política-dé los ' Estados Unidos M exicanos, 3 fracción V II,  73 y  87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la In fo rm ac ión  Pública del Estado y 

del acuerdo aprobado él tres de m ayó del dos m il d iecisie te, por el 

pleno del Consejo de la Jud icatura del Poder Judicia l del Estado, se  

hace del conocim ien to de lás pa rtes  que:

Las resoluciones jud ic ia les  que se d ló ten 'en  el presente asunto 

estarán a disposición dél público pa ra  su consulta, cuando así lo 
soliciten conform e al proced im ien to  de acceso a la Inform ación, 

asim ism o, les asiste  el derecho de oponerse a la publicación de sus 

datos personales en dichas resoluciones.

Deberán m an ifes ta r en fo rm a expresa al m om ento de allegar 

pruebas o constancias al Juicio, si las m ismas deben considerarse 

como reservadas o confidenciales con base en lo d ispuesto en algún 

tra tado Internacional en Ley-G eneral o Estatal de Transparencia y
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Acceso a la In fo rm ación  Pública y /o  la Ley General de Protecciones de

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse den tro  del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fa llo ; en la Inte ligencia que será 

facultad de este órgano jurisd icc iona l de te rm ina r si tal situación surte 

sus efectos, cuando se presente una solic itud de acceso a alguna de 

las resoluciones públicas o pruebas y  constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no Impida conocer el crite rio  sostenido 

por éste órgano.

De Igual, form a se les hace saber que, aún en el caso de que no 

ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprim irán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la in fo rm ación considerada lega lm ente 

reservada o confidencial.

N O TIFÍQ U E SE  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

L IC E N C IA D A  M AR TH A M A R IA  BAYO N A A R IA S , 3UEZA DE PAZ

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO FRANCISCO JA V IE R  LÓPEZ 

CORTES SECRETARIO JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, por tre s  ve ce s  co n s e c u tiv a s  de  t re s  en  t re s  d ías, en la Ciudad y Puerto 

de Frontera, Centla, Tabasco, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil 

dieciocho.

ATENTAM ENTE
LA SECRETARIA JU D IC IA L  D E LIU Z G A D O  DE PAZ CENTLA, TABASCO

L 1 - V \ v
U C . M ARTHA E LE Ñ ^ LEON CHABLE

No.- 8932

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO.

EDICTO

C. ROSAURA RODRIGUEZ

En el expediente número 0003/2012 , relativo 

al juicio ORDINARIO CIV IL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por 

Ar t u r o  Go n z á l e z  o l á n , en contra de d a v id  m o n t e r r u b io  r ic á r d e z  

y OTROS, con fechas veinte de septiembre del año dos mil dieciséis y veinticuatro 

de noviembre de dos mil diecisiete, se dictaron unos proveídos, mismos que a la 

letra dicen:--------------------------------------------------------------------------------------------------

'..JU ZG AD O  PRIMERO C IV IL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO O M E J ^ ^ J U D IC IA L  DEL ESTADO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE CO A VEINTE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS M IL D IE d s É Ís í - - - ‘ --A íí---......... .................................................

........VISTOS; La razón de cüe'ntá de la secretaría, se acuerda:--------------------------

-------ÚNICO.- Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZALEZ
OLAN, y en cuanto a lo solicitado en la parte ínfima del escrito de cuenta de la 

parte actora y en vista a los oficios recibido de las diferentes dependencias e 

instituciones, acordados en los autos de fechas catorce de julio del año dos mil 

catorce y dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, en las cuales no se encontraron 

registros de los ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ Y FRANCISCO GARCIA 
GUERRERO, quedó demostrado, en autos que no residen en tales domicilio de los 

citados demandados; e l efecto, se declara que éstos, resultan ser de domicilio 

Ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 del Código de 

Procedlmlenjp Civiles para el estado de Tabasco en vigor, se ordena emplazar a 
los ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ Y FRANCISCO GARCIA

GUERRERO, por m edio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 

VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 

comparecer a este Juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a 

partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 

venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la 

demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 

apercibido que en caso contrario, se le tendrá por contestada en sentido 

afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 

propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los 

referidos por la parte actora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio y 

las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia y las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea 

su naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a menos 

que fueran supervenientes.- Asimismo requiérasele para que dentro del mismo 

término, señale domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir citas y 

notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 

personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros 

de Aviso del Juzgado, de conformidad con la Fracción II  del artículo 229 del Código 

de Procedimientos Civiles en Vigor.-----------------------------------------------------------------
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-------- n o t if íq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .--------------------------------

------- LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA, POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO 

FUENTES ALBERTO, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 

CERTIFICA Y DA FE.......................- ........................................................................ -

"...JUZGADO PRIMERO CIVIL ' DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

COMALCALCO, TABASCO, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE.

VISTOS; la razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:

PRIMERO. De la revisión a los autos, se advierte cjue por proveído del dos 

de octubre de dos mil trece, se ordeno emplazar por edictos a OTILIA CARAVEO 

PADRON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PADRON, agregándose las publicaciones 

el catorce de octubre de dos mil catorce, de igual forma, el veinte de septiembre 

de dos mil dieciséis, 'se ordenó emplazar por edictos a los ciudadanos ROSAURA 

RODRIGUEZ y FRANCISCO GARCIA GUERRERO, por lo que se ordenó las 

publicaciones correspondientes, y las cuales se agregaron el diecisiete de enero de 

dos mil diecisiete, empero de dichas publicaciones, se advierte que los edictos, se 

encuentran dirigidos al público en general y no a personas ciertas, es decir en este 

caso a las personas que se desean emplazar, por lo que dichas publicaciones no_ 

reúnen los requisitos del artículo 139 del código procesal civil en vigor en el 

estado, violándose así el derecho de audiencia y seguridad Jurídica de los citados 

demandados, que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Política del 

País, siendo que el emplazamiento es de orden público, y su estudio es de oficio, lo 

anterior es así, porque las reglas relativas a la forma y términos en que debe 

realizarse una notificación, específicamente el emplazamiento, tiene como finalidad 

que el interesado o su representante se enteren de manera Indubitable del acto

procesal respectivo, a efecto de que se encuentren en aptitud de ocurrir al juicio, 

haciendo valer las defensas pertinentes, circunstancias que no acontece el 

presente asunto, en consecuencia, se declara la nulidad de emplazamiento por 

edictos de los ciudadanos OTILIA CARAVEO PADRON y/o OTILIA ROSARIO 

CARAVEO PADRON, ROSAURA RODRIGUEZ y FRANCISCO GARCIA GUERRERO, 

ordenándose de nueva cuenta, su notificación, lo anterior con fundamento en los 

numerales 114, 142 y 236 de la ley adjetiva civil en vigor en el estado.

SEGUNDO. Atento al punto anterior, se deja sin efecto la audiencia 

señalada para las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.

TERCERO. Presente al actor ARTURO GONZALEZ OLAN, en cuanto a lo 

solicitado en su escrito de cuenta, dígase que se deberá estar a los puntos que 
anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LILIANA 
MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO; POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ,CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

-— POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRE9ENTE EDICTO A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS f ^ L  DIECIOCHO, EN LA CIUDAD 
DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.-

UC. GCHD/Mca 
EXP. NUM: 03 /201 2
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No.-8931

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO.

EDICTO

C. OTILIA CARAVEO PADRÓN y /o  
O TILIA ROSARIO CARAVEO PADRÓN

En el expediente número 0003/2012, relativo 

al juicio ORDINARIO CIV IL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por 

ARTURO GONZÁLEZ OLÁN, en contra de DAVID MONTERRUBIO RICÁRDEZ 

y OTROS, con fechas dos de octubre del año dos mil trece y veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecisiete, se dictaron unos proveídos, mismos que a la letra

"..JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. DOS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL TRECE................................... - ...................- ........................................................

------VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:----------------- -------

....... l / o . -  Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZÁLEZ OLÁN,

parte adora en el presente julclp^cotfesu escrito de cuenta, como lo solicita en el 

mismo, y adviniéndose de au í^ '^ü ííya á ^s^ ld o  recepdonados todos los Informes 

ordenados en autos, de los(4já|es?se!ac|vle5rte',que en algunas de las dependencias 

a las que fueron solicitado?;jos; mismos,T no se encontraron registros de la 

ciudadana OTILIA CARAVEO PADRÓN y /o  OTILIA ROSARIO CARAVEO 

PADRÓN,, y las que si Informaron, quedó demostrado en autos que no reside en 

tal domicilio la citada ''demandado; al efedo, se declara que ésta, resulta ser. de 

domicilio Ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las ley 

adjetiva civií-eri vigor, sé ordena em plazar a la ciudadana O TILIA CARAVEO 

PADRÓN y /o  O TILIA  ROSARIO CARAVEO PADRÓN, sucesora de la 

sucesión intestam entaria a bienes del e x tin to  JOSÉ MANUEL CARAVEO 

PADRÓN, po r medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 

VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 

comparecer a este Juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a 

partir de la última publicación, a recibir las coplas de la demanda y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 

venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la 

demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 

apercibido que en caso contrario, se le tendrá por contestada en sentido 
afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que Ignore por no ser 

propios y-se le apercibe que en caso de aducir hechos Incompatibles con los 

referidos por la parte adora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio y 

las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los. que no se 

suscitó controversia y las excepciones y defensas qué tengan, cualquiera que sea 

su naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a menos 

que fueran supervenientes.- Asimismo requiérasele para que dentro del mismo 

término, señale domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir citas y 

notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de caráder 

personal, les surtirán sus efedos por medio de lista que se fijarán en los Tableros

de Aviso del Juzgado, de conformidad con la Fracción II del artículo 229 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor.................................... —.............. -....................

.......2 /o .- En consecuencia, elabórense los edictos ordenados en el presente auto,

así como en el punto segundo (2/0) del auto de fecha veintiséis de abril del
presente año.—........ - .................... ...... ................................. ......... ......... ...... ..........

....... 3 /o .- De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes que la titular del Juzgado 

es la Maestra en Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, en sustitución de la 

licenciada VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE...".- AL CALCE: DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RÚBRICAS.............................................................................................

"...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

COMALCALCO, TABASCO, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTOS; la razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:

PRIMERO. De la revisión a los autos, se advierte que por proveído del dos 

de octubre de dos mil trece, se prdeno emplazar por edictos a OTILIA CARAVEO 

PADRON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PADRON, agregándose las publicaciones 

el catorce de octubre de dos mil catorce, de igual forma, el veinte de septiembre 

de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a los ciudadanos ROSAURA 

RODRIGUEZ y FRANCISCO GARCIA GUERRERO, por lo que se ordenó las 

publicaciones correspondientes, y las cuales se agregaron el diecisiete de enero de 

dos mil diecisiete, empero de dichas publicaciones, se advierte que los edictos, se 

encuentran dirigidos al público en general y no a personas ciertas, es decir en este 

caso a las personas que se desean emplazar, por lo que dichas publicaciones no 

reúnen los requisitos del artículo 139 del código procesal civil en vigor en el 

estado, violándose así el derecho de audiencia y seguridad Jurídica de los citados 

demandados, que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Política del 
País, siendo que el emplazamiento es de orden público,, y su estudio es de oficio, lo 

anterior es así, porque las reglas relativas a la forma y términos en que debe 

realizarse una nobficaclón, específicamente el emplazamiento, Sene como finalidad 

que el Interesado o su representante se enteren de manera Indubitable del acto 

procesal respectivo, a efecto de que se encuentren en aptitud de ocurrir al juicio, 

hadendo valer las defensas pertinentes, circunstancias que no acontece el 

presente asunto, en consecuencia, se dedara la nulidad de emplazamiento por 

edictos de los ciudadanos OTILIA CARAVEO PADRON y/o OTILIA ROSARIO 

CARAVEO PADRON, ROSAURA RODRIGUEZ y FRANCISCO GARCIA GUERRERO, 

ordenándose de nueva cuenta, su notificación, lo anterior con fundamento en los 

numerales 114, 142 y 236 de la ley adjetiva civil en vigor en el estado,

SEGUNDO. Atento al punto anterior, se deja sin efecto la audiencia 

señalada para las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete,
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TERCERO. Presente al actor ARTURO GONZALEZ OLAN, en cuanto a lo 

solicitado en su escrito de cuenta, dígase que se deberá estar a los puntos que 
anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LILIANA MARIA 
LOPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO; POR Y ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADOGUILLERMO CHABLE DOMINGUEZ,CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

-----POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD

No.- 8930

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO.

EDICTO

C. FRANCISCO GARCÍA GUERRERO

En el expediente número 0 0 0 3 /2 0 1 2 , relativo 

al juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por 

ARTURO GONZÁLEZ OLÁN, en contra de DAVID MONTERRUBIO RICÁRDEZ 

y OTROS, con fechas veinte de septiembre del año dos mil dieciséis y veinticuatro 

de /lovlembre de dos mil diecisiete, se dictaron unos proveídos, mismos que a la 

letra dicen:---------------------------------------------------------------------- -— ........................

"...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A VEINTE DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS M IL DIECISÉIS..................................... - .........................................

.........VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:...............................

.........ÚNICO.- Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZALEZ

OLAN, y en cuanto a lo solicitado en la parte ínfima del escrito de cuenta de la 

parte actora y en vista a lo%dfS®f!jéCibldo de las diferentes dependencias e 

Instituciones, acordados en.ílos.:autpsTtlé!iechas catorce de julio del año dos mil 

catorce y dieciocho de agosto;de dós'hlll'díéclséls, en las cuales no se encontraron

registros de los ciudadanos RÓSÁÜRA RODRIGUEZ Y FRANCISCO GARCIA 

GUERRERO, quedó demostrado en autos qüe no residen en tales domicilio de los 

citados demandados; t¡l efecto, se declara que éstos, resultan ser de domicilio 

Ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 del Código de 

Procedimiento Civiles para el estado de Tabasco en vigor, se ordena em plazar a 

los ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ Y FRANCISCO GARCIA 

GUERRERO, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 

VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá

comparecer a este Juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a 

partir de la última publicación, a recibir las coplas de la demanda y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 

venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la

demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 

apercibido que en caso contrario, se le tendrá por contestada en sentido 

afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que Ignore por no sor 
propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los 

referidos por la parte actora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio y 

las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia y las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea 

su naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a menos 

que fueran supervenientes.- Asimismo requiérasele para que dentro del mismo 

término, señale domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir citas y 

notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 

personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros 

de Aviso del Juzgado, de conformidad con la Fracción II  del artículo 229 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor.............................................- ------- ------------ ----- -

..........NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.......................................

.........LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA, POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO 

FUENTES ALBERTO, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 

CERTIFICA Y DA F E .-r..............................................................................................

"...JUZGADO PRIMERO C IV IL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

COMALCALCO, TABASCO, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE.

VISTOS; la razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:

PRIMERO. De la revisión a los autos, se advierte que por proveído del dos 

de octubre de dos mil trece, se ordeno emplazar por edictos a OTILIA CARAVEO
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PADRON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PADRON, agregándose las publicaciones 
el catorce de octubre de dos mlt,catorce, de Igual forma, el veinte de septiembre 

de dos mil dieciséis, se ordené emplazar por edictos a los ciudadanos ROSAURA 

RODRIGUEZ y FRANCISCO GARCIA GUERRERO, por lo que se ordenó las 

publicaciones correspondientes, y las cuales se agregaron el diecisiete de enero de 

dos mil diecisiete, empero de dichas publicaciones, se advierte que los edictos, se 

encuentran dirigidos al público en general y no a personas ciertas, es decir en este 

caso a las personas que se desean emplazar, por lo que dichas publicaciones no 

reúnen los requisitos del artículo 139 del código procesal civil en vigor en el 

estado, violándose así el derecho de audiencia y seguridad jurídica de los citados 

demandados, que. consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Política del

País, siendo que el emplazamiento es de orden público, y su estudio es de oficio, lo 
anterior es así, porque las reglas relativas a la forma y términos en que debe

realizarse una notificación, específicamente el emplazamiento, tiene como finalidad 

que el Interesado o su representante se enteren de manera indubitable del acto 

procesal respectivo, a efecto de que se encuentren en aptitud" de ocurrir al Juicio, 

haciendo valer las defensas pertinentes, circunstancias que no acontece el 

presente asunto, en consecuencia, se declara la nulidad de emplazamiento por 

edictos de los ciudadanos OTILIA CARAVEO PADRON y/o OTILIA ROSARIO 

CARAVEO PADRON, ROSAURA RODRIGUEZ y FRANCISCO GARCIA GUERRERO, 

ordenándose de nueva cuenta, su notificación, lo anterior con fundamento en los 

numerales 114,142 y  ¡236 de la ley adjetiva civil en vigor en el estado.

SEGUNDO. Atento al punto anterior, se deja sin efecto la audiencia 

señalada para las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.

TERCERO. Presente al actor ARTURO GONZALEZ OLAN, en cuanto a lo 
solicitado en su escrito de cuenta, dígase que se deberá estar a los puntos que 
anteceden.'

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LILIANA 
MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TARASCO; POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADOGUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ,CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

---- POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DÍAS EN. EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS M IL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD

No - 8935

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO.

EBIC3B

SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO M1/2008, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIOO POR LICENCIADO FEDERICO GUTIÉRREZ 
ALVARADO, ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE FRANCISCO UZARRAQA ANGULO, EN 
CONTRA DE FREDY ALEJANDRO OLIVÉ y MERARY HERNÁNDEZ MORALES: EN UNO DE MARZO 
DE 008  MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN PROVEÍDO QUE EN LO CONDUCENTE COPIADO A LA 
LETRA DICE:

'AUTO DE FECHA UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO."

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO OI8TRITO JUDICIAL 
DE PARAISO, TABASCO, UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: El escrito de cuanta. i«  acuerde:
PRIMERO. Se tiene por presentado at Ucendedo FEDERICO GUTIÉRREZ ALVARADO, 

endosatario en procuración dei ciudadano FRANCISCO UZARRAQA ANGULO, con eu escrito de cuenta, 
como lo solicita se siga con el trámite de le presente ejecución eoüdtando ee «runde en forme legal la 
venta del bien embargado.

SEGUNOO. En consecuencia, toda vez que el término coneedfoo e lee portas'pera que 
manifestaran sobre la actualización dei defamen y avaluó corrió pare la parte demandada del cuatro al 
ocho do agosto de dos m8 diecisiete, y pera la porte ectora dei siete el ocho de ese mismo mes y «do. el 
cual a fenecido ein que hicieran uso de eu derecho, y el acreedor reembargente ücendado ONESIMO 
CASTILLO SANCHEZ, manifestó estar conforme con dicho dictamen y avaluó; en consecuencia, se 
aprueba ai avalúo enátfdo por al perito valuador ingeniero CARLOS ALBERTO POZO VIDAL, para todos 
loe efectos legales e que haya lugar, con fundamento en loa artículos 1410 y 1411 dei Córflgo de Comercio 
vigente; mismo que lijó  como valor comercial al Inmueble en ejecución la cantidad de $ l’302,351.0á (Un 
m illón trescientos noventa y  dos mH trescientos cincuenta y un pesca ttflO O  moneda nacional).

TERCERO. Ahora bien como k> soBdte FEDERICO GUTIÉRREZ ALVARADO, 
endosatario en procuración del ciudadano FRANCISCO UZARRAQA ANGULO, y con apoyo en loa 
artteuloe 1410.1411,1412,1412 BIS y 1412 BIS 1 del Código de Comtrdo vlganta, 475 y demás relativos 
del Códfoo Federal da Procedbnientos Civiles da aplicación supletoria al da Comercio; se ordene secar a 
REMATE EN PRIMER ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, la propiedad dei inmueble embargado en e) 
presente jodo, predio rustico en LA RANCHERÍA CH1LTEPEC, PARAISO, TABASCO, constante de 
una superficie de 00 • M  * 75 (00 HECTAREAS, M  AREAS Y 75 CENTIAREAS), con lea siguientes 
medidas y colindandas: Al NOROESTE: 80.00 metros con propiedad de la eeriora AIQALINA HERNANDEZ 
MORALES; al SUR: 106.00 metros cón CAMINO VECINAL PARAÍSO -  AQUIIES SERDÁN; al ESTE: 
$0.00 metros con PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD 06 DESARROLLO Y PROMOTORA TURISTICA DEL 
SURESTE y al OESTE: 40.00 metros con CAMINO VECINAL A CHILTEPEC; con construcción de 60.00

metros cuadrados y palepa de 6.00 metros de diámetro, inscrito en el Registro Público de te Propiedad y del 
Comercio do Comalcatoo, Tabeeco, con fecha ‘1 de julio de 1*96, a fot loe 1752 ai 1756, bajo si número 540. 
del Ubre General de entradas a folios dei 50, volumen 75, afectando el predio número 20178 a lodo 41463, 
volumen 44 dei Rbro de duplicados, cuenta 7927; a nombra de FREDY ALEJANDRO OUVE; al cual le fue 
asignado un valor comercial de $1,3I2>351.M (Un m llón trescientos noventa y dos m il trescientos 
cincuenta y un pesos 55(100 moneda nacional) siendo postura legal el vetor comercial asignado por 
perito.

CUARTO./En consecuencia, corwóqueae postores por medio de edictos que se ordenen 
publicar por trae veces dentro da nueve dias, en el periódico Oficial del Estado y en un diario ds tea de 
mayor dreutedón estatal, y fíjense ios aviaos respectivos en el local de este Juzgado y en los tugares 
púdicos más concurridos de esta focaRdad; hadándose saber a los que deseen intervenir en la subasta que 
pera tañar intervención en ia mfoma, deberán depositar previamente ame este Juzgado o ama el 
Departamento os Consignaciones y Pegos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, 
por lo menos, al dtez por dento en efectivo del valor asignado aI Inmueble y que sirve de bese pera el 
remete, sin cuyo requisito no serán admitidos; seriaiendo pera que tenga lugar te dBgenda de remate *n 
PRIMER ALMONEDA, tes NUEVE HORAS 0EL VEINTIOCHO OE MARZO D08 MIL DIECIOCHO, misma 
que tendrá verificativo en el focal que ocupe este Juzgado, ubicado sn te rancharla Moctezuma Primera 
sección de Paraíso, Tabeeco. Expídanse tos edfotoe y avisos respectivos para su pubiieadón.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO 

ORBEUN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUOICIAL OE PARAISO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA ANA LUJA OLIVA GARCIA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE

TRES EN TRES OIAS 
■RIOOlCO DE MAYOR 
OE MARZO DEL ANO

POR MANDATO 
CONSECI 
CIRCULA'
DOS Mil

WCIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OE 
^PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PE 

HOO EL PRESENTE ALO SA IS .D IA S  DEL MES 
IHJOAO DE PARAISOfTABASCO. ;
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No.- 8933

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DE DISTRITO JUDICIAL DE 

H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTO

QUE EN EL EXPEDIENTE 1069/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RAFAEL TOMAS 
ZAMUDIO VEGA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN 
AUTO QUE LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H, CÁRDENAS, A 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentado al ciudadano RAFAEL TOMAS ZAMUDIO 

VEGA, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dice 
tener sobre el predio urbano, ubicado en la CALLE SECCION 29, LOTE NUMERO 2, 
MANZANA NUMERO 24 DE LA COLONIA EDUARDO SOTO INES (AMPLIACION 
PETROLERA), DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE (216.00 M2) (DOSCIENTOS DIECISEIS METROS CUADRADOS, 
QUE SE LOCALIZA: AL NORESTE.- CON (12,00 M), DOCE METROS, CON CALLE 
SECCION 29, AL SUROESTE. CON (12.00 M) DOCE METROS CON LOTE 27 
PROPIEDAD DE CARLOS HERNANDEZ LEAL, AL SURESTE (18.00 M), DIECIOCHO 
METROS CON LOTE 3 PROPIEDAD bE  REGINO JAVIER HERNANDEZ PEREZ, Y AL 
NOROESTE CON <18.00 M), DIECIOCHp METROS CON LOTE 1 PROPIEDAD DE JUAN 
FRIAS CERiNO; exhibiendo las s lguient^áoqwtfeofóles que a continuación se detallan:

A) .-Original del contrato de C f ip ip »  venta de derecho de posesión, A nombrp 
de ARGELIA ESTRADA VAZQUEZ • .(V f® C $ f& )V R A F A E L  TOMAS ZAMUDIO VEGA 
(COMPRADOR) expedido por e! Lwnci^do]jBNRIÓ y¿ PRIEGO SEGURA, Notario Público 
Adscrito a la Notada número dos de.Cá'rdé^Sj'^raRsco.

B) .-Original del certificada .'<ra  ̂b tf^üeda  de propiedad expedido por el 
Licenciado CARLOS ELIAS AyALOS.'fcegtatrgdS^PuWico, VOLANTE NUMERO 37103.

C) .- Original de plano ubicado en la CALLE SECCION 29, LOTE No. 2 MZA. 
24 COLONIA’ EDUARDO SOTO INES" (AMPLIACION PETROLERA), DE CARDENAS, 
TABASCO, a nombre del propietario RAFAEL TOMAS ZAMUDIO VEGA.

D )  O rig in a l simple de Notificación Catastral, Memorándum número 
201500700 a nombre de ESTRADA VAZQUEZ ARGELIA, expedido por el Licenciado JOSE 
GABRIEL SANCHEZ BURELO, Subdirector de Catastro de Cárdenas, Tabasco.

E) ,- Original de Recibo de pago número 009397D, de fecha veintidós de abril 
de dos mil catorcena nombre de RAFAEL TOMAS ZAMUDIO, expedido por la dirección de 
finanzas municipal de Cárdenas, Tabasco.

F) .- Copia simple del recibo de pago de fecha veinticuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, a nombre de RAFAEL TOMAS ZAMUDIO VEGA, expedido por la DIRECCION 
DE FINANZAS MUNICIPAL DE CARDENAS, TABASCO.

G).- Copia simple de la credencial de elector a nombre de MARCELA 
LOPEZ LOPEZ, expedida por el Instituto Nacional Electoral.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 1069/2017, y dase aviso de su 
inicio a la Superioridad y la Intervención correspondiente al agente del ministerio público 
adscrito.

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
al Instituto Registra! de! Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a 
sus derechos convenga, y dé igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en 
esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista filada en ir* 
tableros de este H, Juzgado, de conformidad con el articulo 136 dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de

costumbres más concurridos daesta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término QUINCE 
DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, tecíbáse ei 
testimonio de los Ciudadanos ORLANDO GONZALEZ PIMIENTA, REGINO JAVIER
HERNANDEZ PEREZ Y MARTHA AREL! CASTRO ZARATE. . . *  _____

QUINTO. Gírese ofldo al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copla de la solicitud inicial y sus anexos', para que dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el 
predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Toda vez que de la revisión a (a presente demanda.se aprecia que 
no Exhibe el plano actualizado del predio motivo de'este procedimiento ni los domicilioe de 

-tos colindantes, por lo tanto se le requiere ai promovente para que proporcione el plano 
actualizado, nombre y domicilio correcto de lo colindantes, paro lo cual se le concede un 
término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación de 
este proveído, haciéndosele saber que hasta entonces se ordenará ia notificación a los 
colindantes.

SÉPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 
un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

OCTAVO.- Se le hace saber al promovente, que mediante decreto 235 
publicado en el periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, fcntró en vigencia la 
nueva ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, la 
cual acorde a la ley General de Transparencia establece los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información en 
posesión de cualquier autoridad, órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y 
judicial, por io que so le requiere para que manifieste por escrito su conformidad para que 
sus datos personales sean publicados, apercibido que de no hacerlo se entenderá que no 
ostá conforme.

NOVENO. Téngase .al promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la CALLE VICENTE GUERRERO NUMERO 303 DE LA 
COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, AUTORIZANDO A LA 
LICENCIADA MARCELA LOPE LOPEZ, para que en mi nombro y representación reciba toda 
ciase de citas y notificaciones, tome apuntes del expediente cuantas veces sea necesario y 
recoja toda clase de documento, de igual forma designo a! licenciado LENIN ALTAMIRANO 
CARBALLO, como abogado Patrono, en termino de los artículos 136, 138 y demás relativos 
doi Código de Procedimientos Civiles en vigor, en consecuencia téngasele por hecha la 
autorización y señalamiento de domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARÍA ISIDRO LÓPEZ. 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

V-
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y 

FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. 

A LOS VEINTISEIS DIAS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.
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NO.- 8922

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

. JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

EDICTO

En e l expediente 354/2017, re la tivo  a l proced im iento  Jud ic ia l no C ontencioso 
de Inform ación de Dom inio, prom ovido por Lucia  D íaz de la C ruz, con fecha ve in tidós
de enero de dos mil diecisiete, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

“ ...AUTO DE INICIO
VÍA d e  p r o c e d im ie n t o  j u d ic ia l  n o  c o n t e n c io s o ,

OIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO»

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBLICA 
MEXICANA, A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: La razón secretaria), se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado a Lucía Díaz de la Cruz, con su escrito inicial y 

anexos consistentes en:
a) Original de contrato privado de compra venta de predio rústico.
b) Original del oficio CC/0085/2017 del registro catastral.
c) Original del plano expedido en febrero de dos mil diecisiete.
d) Original de certificado de no Propiedad.
e) Cinco traslados

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias dé 
Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio rústico, ubicado en la 
Ranchería Saloya Segunda Sección, de Nacajuca,- Tabasco, constante de una superficie total 
de 630.00 m2 ( seiscientos treinta metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindanclas:

> Al Norte en 14.00 metros (catorce metros) con Servidumbre de paso.
> Al Sur en 14.00 metros (catorce metros) con los señores Juan Díaz Magaña y 

Guadalupe de la Cruz Díaz y/o Guadalupe de la Cruz Ramón.
> Al Este en 46.00 metros (cuarenta y seis metros) con Juan Díaz Magaña y 

Guadalupe de la Cruz Díaz y/o Guadalupe de la Cruz Ramón.
> Al Oeste en 44.00 metros (cuarenta y cuatro metros) conl Ana'Lucia Díaz de*la Cruz, 

Natividad Diaz de la Cruz y Marbelta Díaz de la Cruz.
TERCERO.- Con fundamento en loa artículos 30, 677,078, 879, 890, 891, 903, 906 

fracción I. y demás relativos del Código C ivil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 
y 755 de) Código de Procedim ientos C iviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las 
presentes diligencias en la  vía y form a propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, registrase en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que 
le corresponda; dese aviso de su in icio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondente, intervención al Fiscal del M inisterio Público adscrito a este Juzgado,

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción- III del Código de 
Procedim ientos C iviles en vigor se ordena la  publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en ef periódico oficial dei Estado 
y en un diario de m ayor circulación, que se edite en la  Ciudad de Villaherm osa, Tabasco; asi 
como también se fije n  Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntam iento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero C ivil de prim era instancia; Juzgado Segundo. C ivil de primera 
instancia; Dirección de Seguridad Pública; asi como Mercado Público, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fija rse  en e l lugar de la ubicación del 
predio por conducto'de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al púbtico en general, que si 
alguna persona tiene interés en este ju icio , deberá com parecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un térm ino de quince dlae contado* a partir de la últim a publicación qua se realice, 
para qua quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este Juzgado a deducir sus 
derechos légales.

Se le hace saber al prom overle del presente procedim iento, que la  publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicHados de form e legibles, esto es. 
en las ctim entiones (tamaño de tetra adecuado para la  lectura) que permíta ser suficientemente 
visibles al púbttco en genere), a fin  de dar cum plim iento satisfactorio a lo  orderiado.en e l articulo 
755 fracción III del Código de Procedim ientos C iviles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que e llo  pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
índica fes características de dichas publicaciones; lo  cie rto es que, a l im plicar te presente 
acción, la publicación transparente de la Intención de adquirir la  propiedad, form al de  un 
inmueble con dueño incierto; para que eflo see posible es lógico exigir que la aludida 
pobticitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictam ente perceptibles y 
no furtivas o mínimes que impiden ello.

QUINTO.- Con las copias sim ples de demanda córrase traslado y notifiquese ai instituto 
Registra) dei Estado con sedé en el m unicipio de Jaipa de Méndez, Tabasco, con dom icilio 
ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trám ite que guardan tas presentes

diligencias de información de dominio, promovido por Lucia Díaz de la Cruz, a fin de que. en un 
plazo de tre3 dias hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para tos efectos de oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con tos 
artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! del 
Estado se encuentra fuera de ésta jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código 
de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,

auxilio a las labores de este Juzgado, se sírva notificar ei presente proveído y emplazar al 
Instituto Registra! de! Estado con sede en el Municipio de Jaipa de Méndez en mención, para 
que desahogue la'notificacíón ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto to mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la ditigenciación de lo 
ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción II! del articulo 
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de tres dias hábiles siguientes a| 
en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de 
oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las. reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en ios tableros de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Colindantes que resultan ser Juan Díaz Magaña, Guadalupe de la Cruz Díaz y/o 
Guadalupe de la Cruz Ramón, Ana Lucía Díaz de la Cruz, Natividad Díaz de la Cruz y Marbeila 
Díaz, de la Cruz, quiénes tienen sus domicilios en la Ranchería Saloya Segunda Sección de 
Nacajuca. Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a (o ordenado en ios puntos que anteceden 
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1316 del Código 
Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para recibir toda clase 
de citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la Calle León Alejo Torres número 
15 Colonia Centro de Nacajuca. Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación 
las oiga y reciba el licenciado Valentín Vázquez Díaz, nombrándolo como su abogados 
patronos, personalidad que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 84 y 65 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida, ya que cuenta con 
cédula profesional inscrita en ei libro $e registro que se lleva en este juzgado, y se le tiene por 
autorizado el domicilio que señala para citas y  notificaciones.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ. MANOA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO GÓMEZ, JUEZ 

OE PAZ OEL OÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.,* (DOS FIRMAS ILEGIBLES)...* ,

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, en 
la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con 
derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la 
prensa

,v ;  _

■ S i
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No.- 8923

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

v  Adjunto al presente, el aviso deducido del Incidente de Ejecución de 
Sentencia derivado dej expediente 75/2008. relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por la ciudadana FRANCISCA LARA ESTRAOA en contra de DIEGO 
SANCHEZ CHIGUIL, con fecha doce de febrero del año dos mil dieciocho, so dicto 
un auto que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO PAZ DE PARAÍSO, TABASCO. A DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018).

VISTO - La cuenta secretarial que antecede, se Acuerda:-
PRIMERO.- se tiene por recibido el escrito presentado en razón 

secretarial que antecede por medio del cual la ciudadana FRANCISCA LARA 
ESTRADA, solicita que se señale de nueva cuenta en forma legal a la venta del 
bien en segunda almoneda, con la petición que se realice la reducción hasta el 
25% del valor comercial emitido en el peritaje aprobado, y en virtud de lo 
solicitado por la parte actora y con apoyo en los artículos 1410. 1411, 1412 y 
demás relativos y aplicables del Código de Comercio en vigor, asi como los 
numerales 469, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente en materia mercantil, saqúese a pública subasta en 
SEGUNDA ALMONEDA, y al mejor postor, el siguiente bien inmueble consistente en 
predio rustico ubicado en la Ranchería El escribano dé este municipio de Paraíso, 
Tabasco, en la parte alícuota del Inmueble que le corresponde al demandado 

DIEGO SANCHEZ CHIGUIL, con las siguientes medidas y colindanclas: Al 
noreste: 35.87 con camino vecinal; sureste: 15.00 metros con predio de Verja Santos 
Cruz; Noroeste: 3 medidas 6.28 metros con camino vecinal, 6.05 metros con camino 
vecinal, y 5.67 metros con camino vecinal; sureste: 42.75 con Elizabeth Palma 
Hernández, se encuentra Inscrito en el registro Publico de la propiedad y del 
Comercio bajo el numero 844 del Libra General de entrada á folio 3236 al 3238 del 
Libro de duplicado volumen 43, quedando afectado el predio numero 18930* folios 
210 del Libro mayor volumen 73;.el cual se le fijó un Valor Comercial de $288,553.50 
( DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 50/100 M. N), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la 
que cubra cuando menos el precio del avalúo, y en esta SEGUNDA ALMONEDA, se 
saca a subasta por la cantidad de $216,415.125 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 12/100 M.N.) lo anterior con fundamento en el 
articulo 475 y 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al de comercio.

SEGUNDO.- Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos do este Juzgado, cuando menos una cantidad 
equivalente al DIEZ POR CIENTO de lo cantidad que sirve de base para el 
remate.

TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble 
anuncíese la presente subasta por tres vecos dentro del tormino de nueve días, 
er el Periódico oficial del Estado, y en uno de los Diarios de mayor circulación que se 
ed tan en el Estado, a elección del ejecutante, fijándose además, los avisos en lo;, 
lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este Juzgado, do 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio en 
relación con el diverso 474 dol Código Federal de procedimientos civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente el Código de Comercio. Entendiéndose que el primero de 
tos anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado 
y el tercero al noveno dia, pudlendo el segundo de ellos publicarse en cualquier 
tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco dias entre la 
publicación del ultimo edicto y la almoneda. Expídanse el edicto y ejemplar 
correspondiente convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 
llevara a cabo en este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO .

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 

ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA DE PAZ DE PARAISO, TABASCO, ANTE LA

Se c r e ta r ia  ju d ic ia l  l ic e n c ia d a  Ce c il ia  Do m ín g u e z  Pé r e z , c o n  q u ien

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
Por mandato judicial y para su aplicación en el periódico oficial del estado y 

en un periódico de circulación amplia en esta entidad, publfquese el presente edicto 
por tres veces dentro del termino de nueve días, se expide el presente edicto a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil dieciocho, en la Ciudad de

/
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No.- 8924

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTO:

EN EL EXPEDIENTE 760 /2 01 7  R E L A TIV O  A L  J U IC IO  DE P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  N O  

C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  De IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , PROMOVIDO POR VICTORIA 

ARIAS HERNÁNOEZ; CON FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE OOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN 

AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

"...JUZGADO SE G U N D O  DE PAZ O EL PR IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A S C O , 

M ÉX ICO ; A  V E IN T ID O S  o e  M AYO De O OS M IL  D IE C IS IE T E .

Visto. La cuenta secretarfal, se acuerda:

1°. Se tiene por presentada a la ciudadana V IC T O R IA  A R IA S  HERN ÁND EZ, con el

escrito de cuenta y anexos consistentes en: ( 1 ) contrato privado de cesión de derechos original, 

(1 ) un plano original, (1 ) un certificado de predio a nombre de persona alguna y (5 ) traslados, 

mediante el cual vienen a promover Procedim iento Judicial de In fo rm a ció n  Ad Perpetuam  

Reí M em oriam , respecto de una parte del predio ubicado en la Avenida Mártires de Cananeas, 

número 103, colonia tndeco del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de: 

\  26,44 m í,  (veintiséis punto cuarenta y cuatro metros) localizado? dentro de las medidas y 

. .collndancias siguientes:

Al N O R O E S TE : 8 .SO metros con Victoria Arias Hernández y Trinidad Artas Hernández;

al S U R E S TE : 3.21 metros con Roberto Sánchez de la Cruz y/o Alberto Sánchez de la

Cruz;

al s u r o e s t e : 8.64 metros con la banqueta de la Avenida Mártires de Carianeas.

a) N O R O E S TE : 2,97 metros con Servidumbre Legal de Paso,

2°. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 9381 939, 

940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 

28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y  demás aplicables del Código de 

Procedimientos Oviles, ¿mbos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 

número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a (a H. Superioridad.

3 ® > D e  conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notlfíquese el presente proveído al Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la D ire c to ra  G e n e ra l del R e gistro  Público 

de la P ro piedad y del C o m e rc io , con d o m ic ilio  co no cid o  y a los c o lin da n te  

T R IN ID A D  A R IA S  H E R N Á N D E Z , con d o m ic ilio  a m p lia m e n te  co no cid o  en A ve n ida  

M ártires de C an a n ea  n úm ero  1 03 , co lo nia  tn d e c o , de esta  c iu d a d , R O B E R TO  

S Á N C E H Z  DE LA C R U Z  y/O A L B E R TO  S Á N C H E Z  D E  KA C R U Z , con d o m ic ilio  actual 

en A ve n ida  M á rtire s de C an a n ea s, n ú m e ro  IO S , co lo nia  In d e c o , C e n tro , 

Ta b a s co , para que dentro del término de cinco días háb iles contados a partir del día siguiente 

'd aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 

derechos convenga respecto de le tramttación del presente Procedimiento Judicial, asi como para 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y  recibir toda dase de citas y 

notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones les surtirán efectos por lista Ajada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

4C. De conformidad con lo establecido en él artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 

Ovil, en relación con ei numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 

Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance' "Tabasco Hoy", 

"Presente" o "Novedades de Tabasco', o Tabasco al Día" a elección del promoverte, por tres 

veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se 

localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 

persona tiene Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos 

vaier dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 

publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia 

sobre los avisos fijados.

5o. En cu an to  a las p rue b as o frec id a s, d ígasele  que las m ism as se reservan  

para ser proveídas en su m o m en to  pro ce sa l o p o rtu n o , asim ism o se reserva señalar 

hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 

1318 del Código Civil vigente en el Estado.

6°. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la A venida M ártires de Rió Blanco núm ero 1102, de la cotonía 

Indeco, de esta ciudad, V lllaherm osa Capital dei Estado da Tabasco, autorizando como 

abogado patrono al Licenciado CRUZ M ANU EL JE R O N IM O  ALEJO .

Notlfíquese personalm ente y  cúm plase.

Así lo acordó, manda y Arma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica Pérez Ávalos, 

Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 

por y ante ia licenciada Alsela Flores Jim é ne z, Secretarla Judicial con quien actúa, certifica y 

da fe...'

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL E S TA D O  Y  O TR O  OÉ MAYOR 
CIR C U LAC IÓ N  Q U E S E E D IT E N  EN LA C IU D A D  OE V ILLAH E R M O SA, TA B A S C O , POR TR ES 
VECES C O N SE CU TIV A S , DE TR E S  EN TR E S  O ÍA S , E X P tO O  EL P R ESENTE E D IC T O  A  LOS 
O N CE D ÍA S  DEL MES DE A G O S TO  D E L  D O S M IL  O IE C IS ÍE T E , EN  LA C IU D A D  DE 
VILLAHERM OSA, TA B A S C O , H A C IÉ N D O L E  SABER  A  LA S  PERSONAS Q U E  SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE P R E D IO , Q U E DEBERÁN COM PARECER A N TE  ESTE JU ZG A D O  A 
HACERLO VALER EN  U N  TÉ R M IN O  O E Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R TIR  DE LA Ú L TIM A  
P U B LICA CIÓ N .
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No.- 8634

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DÉL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO:

AL PÚBLICO EN GENERAL.
QUE EN EL EXPEDIENTE 1058/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ISAIAS LUCIANO 
CRUZ, EL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO QUE 
LA LETRA DICE:

AL PÚBUCO EN GENERAL

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, H. 
CÁRDENAS, A CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretarlal, se acuerda:
PRIMERO, se tiene por presentado al ciudadano ISAIAS LUCIANO 

CRUZ, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión 
que dice tener sobre el predio urbano, ubicado en calle Bogambilla S/N. Colonia el 
Toloque, C.P,86532, de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE (480 M2) (CUATRO CIENTOS OCHENTA METROS 
CUADRADOS, QUE SE LOCALIZA: AL NORTE; (20.00 M), VEINTE METROS 
CUADRADOS CON CARMITA LÓPEZ ESTRADA; AL SUR; CON (20.00 M) VEINTE 
METROS CUADRADOS CON TERRENO BALDIO, AL ESTE (24.00 M), 
VEINTICUATROS METROS CON CALLE BOGAMBILIA Y AL OESTE; (24.00 M), 
VEINTICUATRO METROS CON LOS CIUDADANOS TELMA SERVIN GÓMEZ, 
ERIC BOLAINA SERVIN Y ULISES BOLAINA SERVIN; exhibiendo las siguientes 
documentales que a continuación se.detallan:

A).-Origina! del certificado-'íjp .búsqueda de propiedad expedido por el 
Licenciado CARLOS ELIAS AVAtOSV- tó is ira d ó r Publico, VOLANTE NUMERO 
80319. r

B) .-Original del oficio número CC/352/2017, expedido por el C. MARCO 
ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA O, Coordinador de Catastro,

C) .- Copia simple de oficio SPF/RPPyC/703/2017, expedido por el 
Licenciado CARLOS ELIAS AVALOS, Registrador Publico de la Propiedad y el

. Comercio.
^  D).- Original de Recibo de pago número D006220, de fecha veintiocho
de julio del presente año, a nombre de ISAIAS LUCIANO CRUZ, expedido por la 
dirección de finanzas municipal de Cárdenas, Tabasco.

E).- Copia simple de Clave, Catastral número U001-0517-000118 
expedido por el C. MARQO ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA O, Subdirector de 
Catastro.

F) .- Copla simple de Notificación Catastral, .Memorándum numero 
200904181 a nombre de ISAIAS LUCIANO CRUZ, expedido por el Ingeniero ROBER 
ELIU LÓPEZ RAMÓN, Subdirector de Catastro.

G) .- Original de constancia de Radicación de fecha trece de julio del 
presente arto, a nombre de ISAIAS LUCIANO CRUZ, expedido por la C. MARÍA DE 
LOS REMEDIOS GÓNZALEZ BRITO, Delegada Municipal de la Col. el Toloque. ,

H) .- original de recibo de dinero celebrado entre los CC. ISAIAS 
LUCIANO CRUZ Y ALFREDO MARQUEZ GUTIERREZ, de fecha tres de marzo de 
mil novecientos noventa y siete.

I) .- Original de plano actualizado ubicado en la calle Bugambilia, Col. el 
Toloque de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco a nombre del propietario ISAIAS 
LUCIANO CRUZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta;
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 1058/2017, y 
dese aviso de su inicio a la- Superioridad y la intervención correspondiente al agente 
del ministerio público adscrito.

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito ai 
Juzgado, al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad,-'  
Subdirector de Catastro Municipal y Colindantes CARMITA LOPEZ ESTRADA, con 
domicilio en la calle Bogambilla s/n Colonia Toloque, de esta Ciudad de Cárdenas, 

^Tabasco, TELMA SERVIN GÓMEZ, con domicilio en la calle los pinos s/n esquina 
calle Vicente Guerrero, Colonia el Toloque de esta Ciudad, ERIC BOLAINA SERVIN 
y ULISES BOLAIANA SERVIN, estos últimos con domicilio ubicado en la calle los 
pinos s/n colonia el Toloque de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con la solicitud 
promovida y anexos, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante 
este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de Igual forma, hágaseles saber 
que deberán-sefialar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, poique en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de IWsliqrios de mayor circulación estatal, por 
tres veces de tres en tres dias consecutivos, y fíjense avisos en Ios-lugares públicos 
de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna 
persona tiene algún Interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en

un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se 
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos RUTH 
DOMINGUEZ LÉON, DELFINA LÉON SÁNCHEZ Y SAMUEL CANO MURILLO.

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándolo copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a 
este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal 
de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Toda voz que de la revisión a los autos el promovente exhibe 
plano actualizado y en el mismo se observa que el predio colinda al ESTE con calle 
Bogambilia de esta Ciudad, se ordena girar atento oficio al H. Ayuntamiento 
Constitucional de cárdenas, Tabasco, anexándole copia simple del plano actualizado 
y copia simple del escrito inicial de demanda; para que en su carácter de colindante, 
se haga conocimiento de la radicación de este juicio, y dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente 
auto, manifieste como colindante, ante este Juzgado lo que a sus Herechos 
convenga y de igual forma, hágasele sabor que deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en 
caso contrario, las subsecuentés notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

SÉPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y 
.Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo

OCTAVO.- Tomando en cuenta que el promovente en su escrito inicial de 
demanda, solicita que las documentales que anexo, sean guardadas y no anexadas 
al expediente, y que son documentos de interés personal, que no deben contener 

-rayones, rupturas-y perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de 
este Juzgado, previo cotejo que se realice con las copias simples que exhibe, 
conforme ul articulo 109 del Código de Procedimiento Civil Vigente en el Estado

NOVENO.- Se le hace saber al promovente, que mediante decreto 235 
publicado en el periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, entró en 
vigencia la nueva ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, la cual acorde a la ley General de Transparencia establece los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el efectivo acceso de 
toda persona a la información en posesión de cualquier autoridad, órgano y 
organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y judicial, por lo que se le requiere 
para que manifieste por escrito su conformidad para que sus datos personales sean 
publicados, apercibido que de no hacerlo se entenderá que no está conforme.

DECIMO. Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 27 de Febrero número 606, Col. 
Pueblo Nuevo, C.P. 86500 de esta Ciudad de H; Cárdenas, Tabasco, autorizando 
para tales -efectos, revise el expediente, tome ,apuntes en su nombre y 
representación al licenciado SALVADOR DE LA CRUZ GARCÍA, y a tos CC. 
Estudiantes de la Licenciatura en Derecho JULIO CESAR OLARTE RAMOS Y 
PABLO RUEDA JIMÉNEZ, en termino de los artículos 136, 138 y demás relativos del 
Código de Procedimientos CiVIle» en vigor, en consecuencia téngasele por hecha la 
autorización y señalamiento de domicilio para todos los efectos legales a que haya 
lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ERNESTO 

ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
ROSA MARÍA ISIDRO LÓPEZ, CON ■ QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y 
FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. 
A LOS TRES DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

A T E N T A^iLE N T E.

®¡PRO LÓPEZ 

JUDICIAL
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El P eriód ico  O ficial c ircu la  ios m iércoles y sábados.

Im preso en la D irección de Talleres G ráficos de la S ecretaría  de 
A d m in istrac ió n , bajo  la C oord inación  de la D irección  G eneral de 
A suntos Juríd ico s  de la S ecretaría  de G obierno.

Las leyes, decretos  y dem ás d isp osic iones  superiores  son  
obligatorias  por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cua lqu ier ac larac ión  acerca de los do cum entos publicados en 
el m ism o, favo r de d irig irse  al inm ueble ub icado en la calle N ico lás  
B ravo Esq. José N. R ovirosa #  359, 1° piso zona C entro  o a los 
te léfonos 131 -37 -32 ,312 -72 -78  de V illaherm osa, Tabasco.


